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PARTE OFICIAL.
1º s e c c i ó n .- MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nu es tra  Señora (Q. D. G.) 

y su A ugusta  Real Fam ilia  con tinúan  sin 
novedad en su im p o r tan te  salud.

REAL DECRETO.
En uso de la p re roga tiva  qu e  Me com 

pete  por el art .  26  de  la Constitución de 
la M onarqu ía , y confo rm ándom e con el 
parecer  de Mi Consejo de  Ministros, Ven
go en d ec re ta r  lo s iguien te  :

A rtículo 1.° Se disuelve el Congreso 
de los Diputados.

Art. 2.° Se procederá  á nuevas elec
ciones con arreg lo  á la ley electoral v i 
gente.

Art. 3.° Las Córtes del reino se re
unirán en la capital de  la M onarquía el 
dia 1.° de  Marzo de 1 853.

Dado en Palacio á p r im ero  de Diciem
bre de  mil ochocientos c incuen ta  y d< s . =  
Está rubricado  de la Real m a n o .= E l  P re 
sidente del Consejo de  M in is t ro s -Ju a n  
Bravo Murillo,

E x p o s i c i ó n  á S. M.
S e ño r a  : O bteuida la vén ia  y a u to r i 

zación de V. M. , el Gobierno estaba 
dispuesto  á p resen ta r  á las Córtes y 
leer en  el dia de  hoy al Congreso de 
los Diputados dos im portan tes  proyectos 
de  ley ;  uno de los presupuestos  gen e
rales del Estado para  el año próxim o 
de 1 8 5 3 ,  otro  de  reform a de la Consti
tución de  la M onarqu ía , y de  var ias  l e 
yes q u e  form an el sistema de la o rgan i
zación política.

Verificada aye r  la votación de  la m e 
sa del Congreso de  los D iputados , no 
favorable al Ministerio , bien que  de c a -  
ráctér re se rv ad o ;  y hab iéndose  p resen 
tado una proposición, apenas constituido 
el C ongreso , qu e  el Gobierno de  V. M. 
se abstiene de  calificar, pre juzgando  en 
sentido con trario  ai proyecto de reforma, 
y hostil al Gobierno , el con ten ido de d i 
cho p r o y e c to , an tes  de ser conocido; 
el Ministerio creyó oportuno  e levar  estos 
graves sucesos á la consideración de V. M. 
para que  se dignase dec id i r ,  en su vo
luntad  soberana , si los actuales Minis
tros deb ían  d im itir  las funciones con que 
V. M. les ha honrado  hasta ahora.

V. M., con libérrima y ámplia vo lun
ta d ,  al mismo tiempo que se dignó m a
nifestar de la manera mas te rm inan te  que 
el Ministerio d isfru ta  de  la om ním oda 
confianza de  V. M., tuvo á bien resolver 
la disolución del Congreso de los Dipu
tad os ,  que se ha verificado en este dia. 
Y no habien do sido posible por este m o 
tivo p re sen ta r  á las Córtes el m enc iona
do proyecto de  r e fo rm a , y como sea el 
propósito de V. M. que se som eta á la 
deliberación de  las p r ó x im a s . el Consejo

de Ministros tiene la honra  de  proponer 
á V. M. que  se p u b l iq u e ,  á fin de  que 
llegando á noticia de  todos, tenga el pais 
una idea exac ta  de él , y se ilustre  la 
conciencia de los Senadores y Diputados, 
á cuya  deliberación haya  de someterse. 
De este m odo, S eñora ,  podrá apreciarse 
con e x ac t i tu d  la in tensidad  del beneficio 
que  el m aterna l corazón de V. M. desea 
d ispensar  á los españoles.

Dígnese por tanto V. M. conceder su 
Real aprobación al ad jun to  proyecto de 
decre to , q u e  de acuerdo  con el Consejo 
de  Ministros, tengo la honra de  som eter 
á V. M.

Madrid 2 de  Diciembre de  1 8 5 2 .=  
S e ñ o ra .= A  L. R. P. de Y. M .= Ju a n  Bravo 
Murillo.

REAL DECRETO.
Conform ándom e con lo propuesto por 

el P res iden te  de  Mi Consejo de  Ministros, 
de  acue rdo  con el parecer del mismo 
Consejo, Vengo en m a n d a r  que  se publi
quen  los proyectos de  C ons ti tuc ión , de 
organización del Senado, de  elecciones de 
Diputados á C órtes,  de  régim en de los 
Cuerpos colegisladores , de  relaciones e n 
tre  los dos Cuerpos colegisladores, de 
seguridad de las personas, de seguridad  
de la p r o p ie d a d , de  ó rden  público, y de 
grandezas  y tí tulos del reino.

Dado en Palacio á dos de  Diciembre 
de mil ochocientos c incuenta  y d o s .— 
Está rubricado  de la Real mano. =  El 
Presidente  del Consejo de  M inislros-Juan 
Bravo Murillo.

E n virtud del precedente decreto , acom
pañ an  p o r  suplemento á la Gaceta de hoy 
los documentos expresados en el mismo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Sección de ramos especiales.
Circular.

Es la vo lun tad  de S. M. que  no se 
perm ita  á la prensa periódica d iscutir  los 
proyectos de  reforma publicados por Real 
decreto  de  este dia , á fin de  que  la vi
vacidad de las pasiones no per jud ique  al 
imparcial estudio  que  requ ieren  docu
m entos de esta importancia.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Ma
dr id  2 de  Diciembre de 18 5 2 .= B o r d iu .=  
Sr. G obernador de la provincia d e ......

Negociado segundo.— Real órden.
Excmo. S r . : Ha llegado á noticia del 

Gobierno que  en las cá ted ras  de  historia, 
origen y progresos de  los Gobiernos r e 
presen ta tivos , y de elocuencia, del A te 
neo de M adrid , se han tra tado  m aterias  
políticas ex trañ as  al objeto de su institu
ción. En su v i s ta ,  y considerando que  
aquel estab lecim iento  está sometido co
mo todos los de  su clase á la au tor iza
ción del Gobierno, revocable en todo ó 
en parte  cuando  á juicio del mismo no se 
conforma al objeto para qu e  fué in s ti tu i
do , se ha serv ido S. M. m andar  que se 
suprim an am bas cátedras.

De Real ó rden  lo digo á V. E. para

su conocimiento y efectos correspon
d ien tes  á su cum plim iento . Dios gu a rd e  
á V. E. muchos años. Madrid 2 de  Di
c iem bre de  1852. =  Bordiu. =  Sr. Gober
nador  de  esta provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras p ublicas.
Excmo. S r . : lie  dado  cuen ta  á S. M. 

la Reina de  varias exposiciones de  la Di
putación provincial, A yun tam ien to  y Ju n 
ta de  comercio de  Sevilla, solicitando que 
se e jecuten en el rio G uadalquiv ir  las 
obras  precisas para  facilitar la navega
ción , de  modo que. suban hasta  la cap i
tal buques  de  300 toneladas , y prom e
tiendo en treg a r  a n u a lm e n te ,  y como a u 
xilio para realizar  el pen sam ien to ,  la s u 
ma de 10,000 duros  cada una de las dos 
p r im eras  corporaciones, y 15 ,000 el c o 
mercio qu e  represen ta  la  tercera .

Convencida S. M. de  ser una necesi
dad  u rgen te  llevar á cabo las obras en 
el rio G uada lqu iv ir ,  en la par te  de  Sevi
lla al m ar ,  tan to  para  conservar las ya 
e jecu tad as ,  como para m ejo ra r  los bajos 
y los to rn os ,  d ism inuyendo así los daños 
que  producen estos, esto rbando  el curso 
de  las aguas en  las avenidas; juzgando  
acep tab le  la idea general que  acerca de  
las obras convenientes ha presentado el 
ingen ie roD . Canuto Corroza, é informado 
el I nspeclor gene ral de ca m i nos D. J osé Ga r- 
cía Otero, así como el que  con los recursos 
prom etidos por las precitadas corporacio
nes ,  aum en tados  con o tra  sum a igual por 
pa r te  del Estado , pueden em prend erse  y 
concluirse en dos años las que sean preci
sas para suavizar los tornos agudos, y re
gu larizar el curso del rio, cuyo estableci
m iento no ofrece dificultades ni d u das  en 
su re su l tad o ,  y que  en el ín ter in  se pu e 
den  es tud ia r  d e te n id am en te ,  y ver  lo que 
la observación y la experiencia  dem ues
tren  para la corta  del to rno de los Geró
nimos y el ba rrea je  de las brazas que for
m an las islas Mayor y Menor; teniendo 
presente q u e ,  concluidas las prim eras 
obras, y conocido ya el sistema con que 
deban  em prend erse  las o t ra s ,  pueden v e 
rificarse estas con la p ron ti tud  y con jun
to que  su na tura leza  rec lam a, lev an tan 
do un em préstito de  la can tidad  necesa
ria al efecto, cuya garan tía  para el pago 
de in tereses y amortización sean las su 
mas concedidas:

Considerando que las obras deben eje
cu tarse  con fondos de distinta proceden
cia , y que  por tan to  conviene que su cus
todia y  adm inistración  sea dirigida por 
personas in teresadas en su mas económi
ca y útil inversión, pero con dependen
cia d irec ta  del Gobierno, protector cons
tan te  de  los in tereses del Estado; S. M. la 
Reina, oido el Consejo de  Ministros, se 
ha serv ido  ad m it i r  la propuesta  y ofertas 
de fondos qu e  han hecho tan generosa
m en te  la D iputación, A yuntam ien to  y 
Jun ta  de comercio de Sevilla para ejecu
ta r  las obras  que  el estado del rio Gua
d a lqu iv ir  reclam a, d ignándose por tan to  
o rd e n a r  lo siguiente:

1.° En el presupuesto  del año de

1853 y siguientes se incluirá en el capí
tulo correspondiente  á navegación lluvial 
la sum a de 700,000 rs. con exclusiva 
aplicación á las obras del Guadalquivir.

2." Las corporaciones antes citadas 
propondrán los m edios de hacer efectivas 
sus ofertas, estipulando plazos lijos para 
las en tregas  de  fondos.

3.° Se nom brará  un Ingeniero de  ca 
minos, canales y puertos con destino es
pecial á las obras del G u ada lqu iv ir ,  que  
procederá  con sum a urgencia á los p r i
meros trabajos señalados en la m em oria 
de  Gorroza, p reparando  sus proyectos coa 
deta lles  para que se puedan  em p re n d e r  
las obras tan pronto como sean ap rob a 
dos por la superioridad. El mismo Inge
niero es tudiará  de ten idam en te  las res
tantes, en que  la observación de los efec
tos de  las prim eras y de las c ircuns tan
cias particulares  del rio han de  d a r  á 
conocer su forma y extensión.

4.° Para r e u n i r ,  custod iar  y adm in is
tra r  los fondos de las obras se creará  una 
com isión, que  se denom inará  ad m in is t ra 
t iv a ,  com puesta del Gobernador de la 
prov incia , como P residente , y de un in
dividuo de cada corporación que  auxilia 
con fondos, como vocales.

Estos cargos serán gratu itos y hono
ríficos. La comisión formará su reg lam en
to pa r ticu la r ,  que  deberá  ser aprobado 
por el Gobierno, y en él se fijarán las 
operaciones y formalidades que  deban  
hacerse y llenarse para la e n t ra d a ,  cus
todia y salida de fondos.

5.° La comisión adm in is t ra t iva  no 
tendrá  intervención a lguna en las obras, 
que serán d irigidas por el Ingeniero en 
cargado , bajo la inspección del Jefe del 
d istrito , y del modo que disponga la Di
rección general de Obras públicas. La co 
misión, sin em bargo , podrá hacer pre  
sente á la superioridad lodo lo que crea 
oportuno para el m ejor resu ltado del o b 
je to  que  se desea.

6.° Como la conservación de las obras 
ex is ten tes  y de las que  se e jecu ten  de 
nuevo no pueden  asegurarse  m ien tras  
no se observe en el rio una policía gene
ral sum am ente  e s tr ic ta ,  se formará una 
comisión com puesta  del Gobernador ci
vil ,  de los Ingenieros Jefe del d istrito  y 
del r io , del Capitán del puerto , un ind i
viduo por el A yun tam ien to , otro  por la 
Jun ta  de comercio, y un Consejero p ro 
vincial, le trado , que con toda urgencia 
estudie y redacte un reglam ento de poli
cía general del G uadalquivir;  á fin de que, 
siendo aprobado por el Gobierno, pueda  
ponerse en planta y observarse con el 
rigor que reclam an la seguridad de las 
m árgenes y buena viavilidad del rio.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde  á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre do 1852 .= B e r -  
tran  de Lis. =  Sr. Director general de 
Obras públicas.

GUARDA-COSTAS.
El falucho lluro, de la primera división, 

apresó en la madrugada del 23 del mes ante
rior sobre los bajos del Guadiaro una bar
quilla con cuatro tercios de tabaco y uno de 
géneros.



2.ª SECCION.—O F I C I N A S  G E N E R A L E S

JU N TA  D E LA D EUD A  PUBLICA.

E s tado  dem ostrativo del resultado de la duodécima subasta celebrada en esta fecha para  la adqui
sición de la Deuda amortizable de primera y  segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el a r -  
tictüo 48 de la ley de \ .° de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 75 ,  76, 77, 78 y  79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 4851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

Deuda amortizable de 4? clase a 42,12.—I dem de 2* a 7 por 400.

Proposit

SUGETOS
QUE HAN HECHO LAS PROPOSICIONES.

ñones presentadas en M adrid.

Clase de deuda. 1importe nominal.
Cambio á 

que ofrecían 
su renta.

D. Pedro de Arias S ag as t i ............... Amortizable d© 1? clase .......... 100,605 41,94
Ju a n  Raíz y González.................
El IRÍSíiSO.»;» ♦ • ;* • *'• • • « • * • • •
Francisco Ga reía H e r re ra . . .  > • • 
José Antonio Usandízaga. . Y . ..
Ef mismo* - . . . * __ . . . . . .  . . .
P rudencio Francisco D ía z . . . . . .
Manuel de la C á m a r a . . . . . . . . .
El m i s m o . . . . . . . . . J v . . . . . . . . .
Fernando  M a m o z . . . . . . . . . . . .

.y'/ # ■

» . • '
v'

• * '  ■
9
9

525.000 
67 i ,647

B0,ü00 
2  i 8,000 
: 38,990 

6.530.000
4.000.000
3.000.000 

90,631
152.000 
593,795
300.000

11,88
41.75
41.90 
11,65
14.75 
14,36 
11,45 
11,40 
11,80
41.90 
44,49

El m ism o............................ p
José María N u ñ r z . . . . . . . . . . . . . ■ £
Marcos de la F u e n te ..................... $ 11,75

11,62El m ism o................... 9 218,181
A. F ranco  P a r d o . . . ................. í> 220,000

339,654
161,538
112,000

12
Pedro G a r z ó n . ................................. 9 41,50
El m ism o . .......................................... 9 11,60
El m ism o. .......................................... » 11,70
José de B u s to s . ............................... 9 377,220 14.55
Tomás L. N e g r e t e . . . . .  . . . . . . . 9 983,158 

516.517 
5 i 6^517

12
Girona v c o m p a ñ ía . . . . . . . . . . . . 9 11,60 

41,55 
1! .50

Los m is m o s . ................... 9
Los m ism o s ....................................... 9 496,941
Los m ism os. . .  ............................ 9 467.793 

583,536 
906 00!)

11,48
11,74J. Escorial y G il ............................. 9
4 1 7

Francisco Gaste!!s.......................... 9 150.000
196.000
200.000

1 1 « i ti
11¡87 
11,50 
11,70 
11.68 
12,12
11.90
11.74
11.99
11.75
11.75
11.90 
12 
(2,06 
12.05 
12^10 
12,12
14.75 
4 t ,90
11.74 
11,54 
11,62 
1i;74
41.75
41.75
41.74 
12
41.74
11.74
41,40
41,49
11.99 
11,66 
11.72 
41 ,6’á 
44,64

El mismo........................................... 9
Babil Beorueta......................  . . . . 9
Eugenio B r iz . . .  . : ........................ 9 804,099
El m ism o........................................... 9 400,000

24,070
361,411

Máximo F ernandez ........................ 9
Antonio Bermejo y F ra ile ............ 9
El m ism o............................................ 9 301,176

2’(0,000
200,000
300.000
100.000 
200,000
400.000

74.000
200.000
324.000
300.000

34.000
26.000 

130,362
400.000 

40,000
335,665 

57,165 
180,705 
287,730 

82 874 
71,788 

774,776 
1.011.952 

67,707 
969.788 
600,(00
400.000 
220,236

1.010,447
fino Q7R

Juan  V inuesa ............... .................... í>
El mismo...........................................
El mismo......................... ................. 9
El mismo.......................................... t>
El m ism o.........................  ............ . f)
El m ism o........................................... !n |
El m ism o................ ...................... %
El mismo............................................ 9
Cristóbal F r ia s ................................ 9
El m ism o............................................ 9
Cayetano O ru e ................................ 9
Juan  Pos............................................ 9
José Carrion v A ngu lano ...........
El m ism o................... ........................ !

J>
i)

El mismo............................................ 9
El mismo................................... y>
Epifanio S a n z .................................. 9

José de la V ega............ .................
Diego Martínez de T ejada ...........
El mismo..................... ......................

9
9

Ramón L ópez . ................................. 9
José B r iagas .................................... 9
Tomás L. B e r e e s . ........................... 9

Pedro de lb a rreche ............... ))
El m ism o.......................................... )j
El m ism o........................... .. . 9

El m is m o . . .............................
El m ism o .............................. 9

Pedro de lb a r re e h e ....................... 9
J 1 , / O
41,76
11,63
11.75
11.75 
11,70 
14,50

6.25 
6,23 
6
6.25 
6,36 
6,34
A

El mism o............... ........................... 9
Ju a n  Bautista Ronda..................... 9

OUOjO/ 0
48,852

414,238
135,529

José P a r a d a s . ..................................
Agustin  H er re ra .............................

9
9

Nicolás Gasas............................. 9

Juan Ruiz y González___ . . . . . Idem de  2.* . . . . . . . .  .
o*,uuu
80,474

600,000
60,000

300.000
400.000
400.000
400.000
400.000 
353,836
200.000 

35,201
33u,4!6
600,000
210.000
200.000 
1 so  aíio

Gervasio G o n z á le z . . .....................
Sebastian B n é s ............ .................
Anselmo Maestre y Doncel 
El m ism o...........................................

»
9

El mi s mo . . . . . . . . .  .................... V)
El m ism o................ ............. ............
El m ism o................................. 9

OjOO
A QQ

Aniceto I b r a n . ......................... 9
0,00
6,50
6.30 
6 
6,08 
6,12 
6,12 
5,98 
6,08 
6,20 
6,20
6.30 
6,09
fi

José Antonio Uzandizaga..........
El mismo......................... ................
Prudencio Francisco Diez...........

»
' 9

P
El mismo................................ . 9
Fernando Ma mu z .......................... P
El  mi s mo. . . . ........... . ........... ........ p
El m ism o..........................................., 9
Joaquín  M, M uñoz . ................... .. 9 200,000 

1.040,000 
600,0ü0
185.000
300.000
300.000
300.000 
75,014

117.000
434.000
100.000 
100,000
400.000
400.000
100.000 
950,957 
365,141 
830,944 
600,000
700.000
700.000 

43,691

López Montero. . . . . . . . . . . . . . . .
Jua n  María García. . . . . . . . ___

9
9

Domingo J. B e c e r r a . / ..................
A. Franco P a r d o . ..........................

9

9
El mismo....................... .................. 9

0,00 
6.38 
6>0  
6,06 

/I <■>

El m ism o................................ .. . 9
9Pedro G arzón ..................................

El m i s m o . ....................................... 9
El m is m o . ........................................ p

0,1 & 
A 49

El mismo.......................................... p
El m ism o ................ ........................... 9

U,1 0  

6,16 
6,17El mismo.......................................... . 3>

El mismo..................... .................... 9
El mismo..................................... 9

U,1 O
6,19
rAndfós  de P ereda . ........................ 9

Tomás L. N -g re te ......................... p 6,24
5.90
5.91
5.92
5.93 

1 6,23

J. Girona y com pañ ía ................. p
El m ism o ......................... ................ 9
El m i s m o . . .......................... 9
El m ism o . ................. ....................... p
José María Domingo..................... 9

SUGETOS
QUE HAN HECHO LAS PROPOSICIONES.

Clase de deuda.
<

Importe nominal.
üambio ¿ qtxt
ofrecían tu 

Tenta.

J. Escorial v G i l  ..............................Amortizable de 2? clase........... 600,000 6,24
6,22
6.23
6.24
6.25 
6,08
5.85
5.86
5.87 
6,12 
6
6.05
6.13
6.14
6.25

' «,2g.. 
6 , 2 4 -
6,4 0
6.06 i 
6,20 v

' 6,24 ■-
6.25
6.25
6.25
6.07
6.08 
6,08
6.09
6.10
6.25 
6,50 
6,49
O KA

El m i s m o .......................................... D 800,000
400,939
405,672
400,000

El mismo ...................................... P
El m ism o .............. 9

Ei m ism o ............................................ 9

A ndrés Vi 1 a ...................................... 9 1.000,000
Antonio Martínez A r b a s . ........... 9 700,000
El m ism o.................... ....................... 9 1.000,000

600,000
200.000
200,000
200,000
260,000
200,000
171,041
560.000
960.000
2110.000
200.000
700.000
160.000 
200,000  
200,000  
443,647
401.000  

74,078
400.000  

84,000
4 ¿3 n/trt

El m ism o............................................ 9
Eugenio B r i z . ............................... 9
Antonio Bermejo y Frailo. . . . . . 9
El m i s m o .......................................... 9
El m ism o............................................ 9
El m ism o............................................ 9
Benito S ierra  v S a l l e s . . . . . . . . . 9
El m ism o .............................. ..  . . . -
El m ism o................................... ....
Casimiro Merino»................. ..
Ei mismo............................... ..
Antonio G alindez ................ . . . ¿
El mismo............................. ..

El m i s m o . ........................ ........... ....
El m i s m o ..........................................

9 : K-" 1 • ■ 
9 
»
9
9
9

• ■ '■*
9

José Carrion V A ü £ tt ian 0 ............
w

m UiJW Una» 1 IvU J ** & UIWUw •«»•••
El m ism o. . .  ...................................

W
9

El mismo ............................. .. £
Ei m ism o............................................ 9
El m i s m o . . .............................* . . . .
El m ism o.. . ............................. .. m 116,000

600,000
500.000
300.000
300.000
100.000

50.000 
47,672

4.072,010
400.000
100.000
400.000
100.000 
100,000
365.000
400.000
460.000 

65,722

El mismo ........................................
f)
$

El mismo......................... .................. }

losé Carrion v A112Ulano............ %
UjuU
6.49
6.24 
6,20 
6,12 
5,78 
5,80 
6,20 
6,30 
6,40
6.50 
5,82 
6,37 
5,95 
6,12 
6,20 
6,21
6.25
6.25 
6,35 
<5 <9*;

Epifanio S a n z ...................................
9

El m ism o............................................
V

El mism o............................................
Diego Martínez de T e ja d a .........
El mismo.............................................

í>

José de la Vega................................
¥

El m ism o ............................................. 9 !
El mismo ..............................................
El m ism o ...............................................
Diego Martínez de T e jada ............
José Cahen ...........................................
El mismo........................................ %.
Pedro M artínez .................................
El m ismo............................................
El m ismo............................................ 400.000

150.000
90.000

500.000  
1.233,692

476,606
1.000,000
1.400.000

200.000

4.360.000
600.000
600.000

1.000,000
4.000.000
1.000.000  
1.000,000
4.000.000
4.000.000
1.000.000  
1.000,000

68,0000

2.000,000
308.000
892.000

El mi m i 0...............................................
El m ism o .............................................
Gabriel G assó ...................................
b 1 m ism o............................ ............. .

l *

José P a r a d a s ......................................
OyZO
6
6,25
5,95

42,25

Ni icol s Gasas.....................................
El m ism o ............................................
S a tu rn ino  R odr íguez ..................... Idem d© 4 ? . .  ...............................
José G ahen, á nom bre de los 

Sres. Cahen d 'A nvers ,  de Pa-  
r i s ...................................................... ¡í de 2a ex terio r 6.49 

6,62 
6,58

6,80
6,79
6,78
6,77
6,76
6,75
6,70
6,65
6.50

6,61
6,40
6,39

Juan  Faure  é hijos......................... J)
Ei m ism o .............................................
Mr. Bawer, apoderado de Mr. Da

niel W eisw eil le r ,  rep resen
tan te  de los Sres. Rothschild, 
h e rm anos ,  de P a r i s ...................

9

9
El m ism o............................................. 9
El m ism o............................................. 9
El m ism o ........................................... 9
El m ism o ...................................... 9
El m Y m o.............................................
El mismo .......................................... D
El m is m o ............................................ 9

Antonio Martínez . . . . . . . . . . . A)
José Gahen, á nombre de los 

Sres. Cahen d ’A nvers  , de 
P a r i s . ......................................... i>

El m is m o . , . . . .  . . . . . . . . . . . . . ú
El mismo.............................. ............. i »

En P a r is .

Mr. S chnapper  , F re re s ...............
G i r a u d e t . .............. .. . . . . . . . . . . .

Amortizable de 2 a ex te r io r___ 2.000.000
2.0u0,ü00

500.000
500.000
500.000
500.000  

20,000
4.000.000  
2.600,000
4.000.000
4.400.000
4.100.000

64.000
32.000
36.000

7.400.000  
288, (¡00

48.000
2.000.000 

4 9 nnn

6,47 
6,87 
6,77 
6,76 
6 75

El mismo.................................. »
El m ism o . ........................................... 9
El m i s m o ........................................ .
El mism o.................. . . . . . . . . . . . 9

UjJ ti
6,78 
7 .■
6.70 
6,74
6.70 
6.87 
6j46 
7
7

Hoyau................................................... 9
B bchofsche im ................................... 9
E. K í i in ............................................ . 9
E. L asse r re ........................................ 9

Y>E. Kan 11.................. .........................
H íg o a rd .............................................. 9
G a u th ie r ............  . .  ............  . . . 9
F e r r i e r ...................................... .. . 9
F er r ie re ................. ............................ 9

/
7

C ahen , F r e r e s . ............................... . z> 6,48
6,85
6,90
6,99
7

L’honm eau........................................ v>
D u lo m ............... ................................

T
9

D r u c k e r . ............ Y .......................... i)
Finelle ................................................. &
F e r r ie r .................................................

* *r
■ 9 4 .000,000

280,000
6,75
7,50C h a v a d le . . ....................................

E n A m sterdom .

Mr. J. G a h e n ..................... .................. . Amortizable de 2! ex ter io r . . 600,000
900,000  

0 i í)fí n /) íí

6,87
6,62 
A 7 ñ

El m ism o . ......................................
D. R. Rincsloon........... ..

1 9

E D ev ita ........................................
9 Z.*UU,i)UU

800,000
640.000
320.000

0 ,/U 
A 09

Vernum y c o m p a ñ ía .....................
J. M. Jacobson................................

9
9

O,#*
6,75
6,65
6,49
a An

9

El m ism o...................................
9

* »
200,000
600,000
400.000
400.000
400.000
400.000

M onterrossi...............................
0,0 U: 
A fli

El m is m o . ...............................
9 0 .0*

6,74
A Q*\El m ism o.......................... ..

9

El m is m o . ......................................
► 9

A9



PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda amortizable de V  clase.
Una de D. P ru d e n c io  Francisco

Diez, por rs. vn .  nom inales. 6.530.000 á 4 4,36 !Su valor eQ electivo.i 741,808R am ón L ó p e z ..................................... 71,788 11,40 * 8 ,i 83

6.601.788
i

749,994

E n la DenJa am ortizab le de 2. a clase in terior .
Uoa de  D. Diego M artínez de Teja !1d a ,  por rs.  vn .  n o m in a le s .  .. -1.072,010 á 5,78 Su vaior en efectivo. 61.962El m is m o ...................................... 400.000 5,80 «, 23,2o 0El m i s m o .............................................. 365,000 5,82 » I 21,243A n tonio  M art ínez  A r b a s .............. 700 000 5,85 » i 40.950El m ism o .............................................. 4 000,000 5.86 * i 58.600El m ism o ............................................... 6 ü0,000 5,87 » ¡ 35,220J. G irona v co m p añ ía  . p a r te i

de  83 ) ,944 ..................'...............
j| 488,560 5,90 i

!1 28.825
i!
¡

4.625,570 270,000

E n la Deuda am ortizab le de 2 ? clase e x te r io r .
Una de José C ah en ,  á n o m b re  d é lo s

Sres .  C ahen  d ’A n v ers ,  de Paris . 892,000 á 6,39 Su valor en efectivo. 56,998El m is m o .................. * ......... .............. 308,000 6,40 4 9,712H ig n a rd  ............................................. 4.100,000 6,46 » 264,860S c h n a p p e r ,  f ré r e s .......................... 2 .000,000 6,47 k 129,400
C ahen fré res,  p a r te  de  7.400,000. 4 39,352 6,48 j)

D
9,030

7.439,352 480,000

M adrid  29 de  N o v iem b re  de  4 8 5 2 .= E 1  S e c re ta r io ,  Angel F. de  1H e re d ia .= V ?  B ? = E l  Directorg e n e r a l , P r e s id e n te ,  A ris t izab a l .

DIRECCION G EN ER A L DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA y  COMERCIO.

Comercio .
P o r  el M inis terio  d e  E s tad o  se ha pasado 

al de  Fom ento  el s ig u ien te  aviso del M inisterio  
de Relaciones e x te r io re s  de  la Confederación 
a r g e n t i n a ,  re fe ren te  á los do cu m en to s  q u e  d e 
ben l lev a r  los b u q u es  q u e  a r r i b e n  á su s  
puertos.

» ;V íva  la C onfederación a r g e n t i n a ! =  Mi
nisterio  de  Relaciones ex te r io re s  de la Confe
deración a r g e n t in a .  =  Se p re v ie n e  á  todos los 
co nsig na ta r ios  y C ap i tan es  de  b u q u e s  de  Ul
t r a m a r  , q u e  h ab ien d o  n o tado  la in fracc ión  q u e  
se hace  de  las  leyes v ig e n te s  de la R epúb lica ,  
que o rd e n a n  q u e  los b u q u e s  t r a ig a n  todos sus 
papeles visados  p o r  los Cónsules de la Confe
deración a r g e n t in a  en  el lu ga r  d e  su  d e s p a 
cho, el G obierno  ha  d ic tado  las m e d id as  n e 
cesarias p a ra  c o r t a r  es te  a b u s o ,  o rd e n an d o  
que d e n t ro  de  seis m e se s ,  á  c o n ta r  d e sd e  la 
fecha del p re s e n te  a v i s o , no se a d m i t a n  en  los 
puertos  de  la Confederación a r g e n t in a  b u q u e  
alguno cu yos  pape les  no  veDgan con las for
m alidades d e  la ley. =  Agosto 13 de  18521 .=  
José R. Perez  , Oficial mayor.»

Lo q u e  de  Real o r d e n , co m unicada  por el 
Sr. Ministro de  F om ento ,  se  pu b l ica  en  la Ga 
ceta p a ra  conocim ien to  del comercio. M adrid  26 
de N ov iem b re  de 4 852. =  El D irec tor  genera l ,  
José Caveda.

3 .ª s e c c i ó n .— A N U C I O S

M IN ISTER IO  J)E ESTADO.

El C ónsul de  E sp a ñ a  en  B urdeos  p a r t ic ip a  
al S r .  M inis tro  d e  E stado  h a be r  fallecido en 
L u ri l le ,  d i s t r i to  de  T o u r s ,  D. Luis  Martínez 
d e H e r v á s ,  v iu d o ,  s in  hijos, de Doña Celestina 
de H erv ás  d e  A lm e n a ra ,  hab iend o  hecho tes
tam ento  y codicilos en  favor de  pe rso n a s  d e s 
conocidas en F ran c ia .

Los q u e  se co n s id e re n  con de rech o  á los 
b ie n e s  de M artínez  de  H e rv á s ,  a c u d i rán  al r e 
fe r id o  Cónsul en  B urdeos  po r  sí ó por  medio 
d e  apoderado con el fin de  e n te r a r s e  de  las 
enunciadas d isposic iones  t e s ta m e n ta r ia s  p a ra  
los e fe c to s  á  q u e  h aya  lu g a r .

R EA L CAMARA ECLESIASTICA,
 Habiendo vacado u n a  ca nong ía  en fe i g l e 

sia ca ted ra l  de S a la m an c a  por fallecimiento de 
D. Nicolás B asase ,  cu y a  provis iou c o r re s p o n 
de á la C o ro n a ,  y a u to r iz a d a  ia Real C ám ara  
eclesiástica p a ra  p u b l ic a r  1a v a c an te  en el p e 
riódico oficial del G o b ie r n o , ha señalado  el 
té rm ic o  de  un  m es ,  á co n ta r  desde  la fecha 
del p re se n te  anuncio ,  p a ra  rec ib i r  m em oriales  
de los q u e  asp iren  á ella y r e ú n a n  los r e q u i 
sitos p rev en id o s  en el a r t .  8? del Real decre to  
de 25 de Julio  del año p ró x im o  pasado  p a ra  
la p r im e ra  ca tegor ía  q u e  em pieza  el t u r n o ,  y 
com prende  á los canónigos  de oficio de las c o 
legiatas q u e  llevan 32 meses de res idenc ia  , y 
á los de  gracia  , q u e  ten iendo grado  m ayor  
cu en ten  c u a t ro  y m edio ,  ó no ten iéndolo  seis 
de residencia .

M adrid  30 de  N o v iem b re  de 1 8 o 2 .= D e  o r 

d e n  del M. R. C a r d e n a l , P re s id en te ,  el S e c re 
ta r io ,  M anuel María Moreno.

Habiendo  vacado  una  canongía en  la ig le 
sia ca ted ra l  de  T enerife  q u e  ha  ele red u c i r se  á 
colegiata por ha b er  r e n u n c iad o  el electo Don 
P ed ro  P róspero  G onzález ,  y au to r izada  la Real 
C á m a ra  eclesiástica  p a ra  p u b l ic a r  la v a can te  
en  el periód ico  oficial del G o b ie rn o ,  ha  s eña
lado el t é rm in o  de  60 d i a s , á c o n ta r  desda  la 
fecha de! p resen te  an u n c io ,  p a ra  rec ib ir  m e 
m oria le s  de  los q u e  a s p i re n  á ella y r e ú n a n  
los r eq u is i to s  p re v e n id o s  en el a r t .  9.° del Real 
decre to  de  25 de  Julio  del añ o  p ró x im o  pa sa 
do p a ra  ia p r im e r a  ca tegoría  q u e  em pieza  el 
t u r n o ,  y c o m p ren d e  á ios beneficiados de s u 
f ra g án eas ,  q u e  con g rad o  de  bach i l le r  en  c ien
cias ec les iás t icas  l leven  t re s  años  de re s id en 
cia ó c u a t ro  en  s u  defecto.

M adrid 30 de  N o viem b re  de  4 8 5 2 .= D e  or
d e n  del M. R. C a rd e n a l ,  P re s id e n te ,  el S ec re 
t a r io ,  M anuel M aría Moreno.

H allándose vacan te  un beneficio de  la igle
sia  ca tedra l  de T eneri fe ,  q u e  ha de  red u c i r se  á 
colegiata, por fallecimiento de D. Domingo F r a n -  
c h i ,  y au to r izad a  la Reai C á m ara  ec lesiástica 
p a ra  pub l icar  la v a c a n te ,  ha señalado  el t é r 
mino de 60 d ia s ,  p a ra  q u e  los a s p i ra n te s  que  
re ú n a n  los req u is i to s  p rev e n id os  en el a r t .  4 4 
del Real decreto  de 25 de J u ü o  del año p r ó 
x im o  p asad o ,  p u e d a n  p r e s e n ta r  su s  solicitudes 
p a ra  su  d e b ida  calificación y clasificación, p o 
d iendo  ser  p ropu es tos  con a r reg lo  ai c itado a r 
tículo los q u e  s i rv iesen  econom atos por  c u a t ro  
años efectivos; ios coadju to res  q u e  cu en ten  r e s 
p e c t iv a m en te  t re s  ó cu a tro  años de servicio, y 
los a lu m n o s  de  los s em in a r io s  concil iares  q u e  
t e n g a n  g rad o  de bachil ler  en  filosofía, ó h a 
yan  sacado co n s ta n te m e n te  d u r a n t e  su  c a r r e 
ra  bu en a  nota en  los e x ám e n es  públicos 
an u a les .

M adrid  30 de N o viem bre  de 4 8 5 2 .= D e  ó r 
d e n  del M. R. C ard en a l ,  P re s id e n te ,  el S e c re 
ta r io ,  Manuel María Moreno.

FABRICA NACIONAL DE TABACOS
DE MADRID.

E n  v i r tu d  de ó rden  de la Dirección g e n e 
ral  de  fáb r icas  de efectos es tan cado s ,  casas  de 
m onedas  y m in as  , se susp en de  la su b as ta  
an u n c ia d a  pa ra  e! d ia  13 de! co r r ien te  mes 
de la im pres ión  y corte  de  ró tu los  p a ra  los 
p aq u e te s  de tabaco picado de esta f briea .

M adrid 2 de Dic iem bre de 1852. =  El A d 
m in i s t r a d o r ,  Je fe ,  Jav ie r  J. de  Burgos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE VIZCAYA.

El dia 21 de D ic iem bre  p ró x im o  á las doce 
en  p u n to  do su m a ñ an a  se s u b a s ta r á n  en este 
Gobierno de p ro v in c ia ,  con as is tenc ia  del ¡n- 
g e n ie io d e  la provincia ,  la construcción  y e s ta 
blecimiento de un  telégrafo eléctrico e n t re  Bil
bao y P o r t u g a l é s ,  cuyo p resu p u es to  asciende 
á 45,790 rs.

Dicho p re su p u es to ,  la m em oria  y cond i
ciones facu lta tivas  del proyecto  y la p roposi
ción hecha par los Bros. I b a r r a ,  Mier y com 
pañía  , q u e  ha de s e rv i r  de base p a ra  ia s u 

b a - l a .  se h a l la rán  de manifiesto en  la secre
ta r í a  de este Gobierno, en la-: ofí unas  del d is 
tr i to  de Vitoria y en la Inspección de obras 
pub licas  de e s u  provincia .

La b o l l ic ia n  se hará par p-fegos ce r ra d  »s, 
según  el rnedeo  que acom paña a es te  a n u n 
cio . y a --dios d eb erá  u n i r s e  la ca i ta  de 
pago que ac red i te  h a b e r  consignado en la caja 
provincial  de depósitos la c a n t id ad  de 6000 
reales vellón. Estos pliegos se e n t r e g a r á n  en 
la media hora a n te r io r  á la a p e r tu ra  de la s u 
basta.

Antes  de ab r i r s e  loe pliegos p re se n ta d o '  
p o d rán  sus au to res  mar.if  s 'r .r  Iros d ü L .s  q u e  
se les ofrezcan ó ped ir  l-,s ex plicac iones  n e 
cesarias.

Abierta  la su b as ta ,  se legran todas las p r o 
posiciones en ios pliegos qun se hallen  a r r e 
g ladas  al modelo, recayendo la ad ju d ie  efen 
en el mejor p o s t o r : pero si do- 6 m ns pro;>uas
ta s  fuesen igua les ,  so a b r i r á  en el mismo a •*.- 
to nu ev a  licitación en t re  a u t o r e s , a d ju d i 
cando el r e m a te  a! que ohvzea m ayor  baja por 
p o s tu ra s  á ia b a ñ a ,  que  se h a rá n  d u r a n te

10 ¡ m in u to s . siendo el m ín im u m  de  ellas á *
20d rs.

Los depósitos que  h ub ieren  co nst i tu ido  los 
dem ás licitadores se d evo lve rán  t e r m in a d a  la 
subas ta .

Bilb o 21 «le Noviem bre de 1 8 5 2 . = S a n t i a -  
go de la Azuela.

Modelo de proposición .
D. F .  de T ............., en te rad o  de las co nd i-

< io para la const rucción v estabfecimiento 
«le üm t :!ég:'af > t-ié trico e n t re  Bilbao y P o r -  
iupaleto,  p r e su pu e s t ad o  en 45.793 rs., se com- 
pro.’neto á e j ecu t ar  todos los t rabajos  detalla-* 
dos en e! e x pe d i e n t e ,  y en la forma pr es cr i t a
en el , por fe c a n t idad  d e ................. y coa
arrrg* > al an u n c io  inserto  en los Boletines ofi
ciales «le las prov incias  de G u ip ú z c o a , S a n -  
t en l e r .  Alava y Vizcaya,  y en la Gaceta del 
Gobierno, acompaña a d ju n to  el docu m en to  q u e  
r e : « tita haber  hecho en tre g a  de los 6009 rs. 
ex igidos pa ra  ga ra n t ía  provisional.

F irm a del in teresado.

Nos Dr. D. José Miguel Bainz P a rdo ,  p re sb í te ro ,  d í g n i l a d  de capollau  m ayor  de R ey e s  de 
la sa n ta  iglesia p r im ad a  do las E prñm -, caballero  de la Real y d is t in g u id a  ó rd en  de  C á r -  
los III ,  abogado de loe T r ib u  na lea do !a n ac ión ,  Vicario genera l  de esta c iu d ad  y su  arzo
bispado, y G o bernad or  del m ism o por el Emilio. Sr .  Ganfeiidl I). J u an  José Bonel y O r b e ,  su  
d ign ísim o p re la d o ,  &c.

Hacemos sabor qu e  a u to r izado  por el Em m o. Sr.  C ardena l  Arzobispo de la diócesis p a ra  
r e a l iz a r  la enagenacion  de bienes eclesiásticos á q u e  so refiere el ú¡ t im o C oncordato  en  el 
p á r ra fo  4.° del a r t .  35 y 6 .° del 3 8 ,  lom o s  señalado el dia i- de E nero  p ró x im o ,  y hora  
de  las diez de su  m anan:) ,  para ui r em a ta  en  pública su b a s ta  de las fincas q u e  á co n t i 
n uac ión  se e x p re sa n  y q u a  rad ican  en  la prov incia  de M u i r i d , en  u n a  sola su b as ta  como d e  
m enor  cu an t ía  en esta c u id a d ,  como cap ita l  de  la diócesis,  an te  Nos y por la e sc r ib a n ía  de 
D. Manuel Sánchez  Gijon , coa as is tencia  de  los ad m in is t ra d o re s  diocesano y do c o n t r ib u c io 
nes d irec tas  ó em pleados  que  los r e p re s e n te n ,  s egún  lo d ispues to  en  el Real decreto  de  9 de 
D ic iem bre  últ imo.
Número de Capitalización
ó r d e n  e n  q u e  h a  d e  s e r v i r

!°r¡o“ a ' FINCA. SITUACION. PROCEDENCIA RENTA, eu U subuU.
Hacienda

p ú b l i c a .  Y D E M A S  N O T I C I A S  A D Q U I R I D  AS.  /fo. v n .
    —  ■ ■■' ............... ........................................................................—  .. -     ■    ...... .    —...........   . — mmmmmrnrntm

FINCAS DE MENOR CUANTIA.
REMATE EN TOLEDO.

RELIGIOSAS DESCALZAS.
M adrid.

3 Una fanega y seis ce lem ines  de  t i e r r a  a la p u e r ta  de Bilbao,
que  lleva en  a r r e n d a m ie n to  Joaq u ín  S a lv a d o r   60 2,000

Cofradía de n u estra  Señora del Rosario en A lcalá de í l  nares.
551 Una casa en  Alcalá de  H e n a re s ,  calle E m p e d ra d a ,  n ú m .  24,

q u e  lleva en  a r r e n d a m ie n to  D. F ranc isco  Zorri l la   169 4,225
CAPELLANIA DE MARIA IZCARA. 

l o z o y a .

Partido de Tórrelaguna.
412 Uu p rado  g ra n d e  q u e  lleva T iburc io  G r a n a d o s   24 833
413 Otro id. q u e  lleva Miguel S e rn a . .   .....................................................  27 900
414 Una cerca  q u e  lleva Casim iro  Calleja....................................................... 73 2,433
445 Una ce rq u il ia  q u e  lleva José María Rosales  ..........................  55 4,833
416 Un l ina r  q u e  lleva S ebas t ian  S e r n a , . . .     58 1,933
417 Una ce rrad a  q u e  lleva Marcos H e rn án d e z .................. .........................  71 2,366
418 Una cerca q ue  lleva J u a n  Fél ix  Sánchez ó Matías R u iz   62 2,066
419 Ua l in a r  q u e  lleva Pantafeon R a m í r e z . . . ..........................................  31 1,033
420 Otro q u e  lleva Eoequfel M oreno................................................................. 19 633
42! Otro q u e  lleva Casimiro C a l l e j a . , ............................... ............................  62 2,066
422 Un h u e r to  q u e  lleva el A y u n t a m i e n t o .................. . ............................ 5 433
423 Una cerquil ia  q ue  lleva Bonito C a l l e j a . .....................   5 433
424 T res  l inares  q u e  Leva Pedro  L ó p e z , .......................................................  74..17 2,466
425 Un l in a r  q u e  lleva B ru no  S e r n a   ......................... .................  13 433
426 Otro q u e  lleva Pa;* tafeen E g i d a .   ......................................................... 43..17 1,433
427 Un h u e r to  q u e  lleva José Á v i l a     3*2 1,066
428 Un l in a r  q u e  lleva Gregorio G arc ía .        20 666
429 Otro q u e  IGva Toribio G a rc ía ..................................................................... 4 8 600
430 Un medio l in a r  q u e  lleva Braulio  G a rc í a .............................................. 7 233
431 lü n a  t i e r r a  q u e  lleva Zacarías P a s to r ......................................................  8 266
432 {Una cerca s in  p a red  qu e  lleva Dionisio F e r n a n d e z ........................  16 533
No co nsta  e s tén  g rav a d a s  con c a rg as  civiles ó eclesiásticas.
E l pago  da es tas  fincas se verificara en metálico, ó bien  en t í tu los  de la Deuda conso lida

d a  del 3 por 400 in te r io r  y e x te r io r  al p rec io  de la cotización del dia a n te r io r  al v e n c i
m ien to  del plazo, ó al m as inm edia to  si en el an te r io r  no hub iese  habido cotización de dichos 
efec tos,  y e a  los plazos que  establece el a r t .  10 del citado Rea! decreto  de 9 de D ic iem bre  
de  1851.

Los co m pradore s  q u e d a n  sujetos á no s o l i c i t a r l a  n u l id a d  be la v e n ta ,  ni r e sc in d i r  e n  
m a n e ra  a lg una  el c o n t ra to ,  penque fes finca-; ad ju d icad as  a su favor ap a rezc an  en  lo sucesi
vo afectas á c a rg as  civ iles ó eclesiásticas de cu a lq u ie ra  na tura leza  q ue  s ean ,  y h an  de obli
g a rse  a reconocerlas  s iem p re  quo su deduzea  su capital del total valor de !a finca.

Tampoco ha b rá  lug -r a cu a lqu ie ra  otra rec lam ación que  in te n ten  re fe ren te  á la clase, s i
tua c ió n ,  cabida y d om as  c i rcu n s ta n c ia s  de fes fincas echsiás  ticas q ue  a d q u ie ra n  por cap i ta l i 
zación , y no por ta sac ió n ,  cu ando  d ichas  fincas hayan  ganado al ti- ñipo de la enagenacion la 
ren ta  q u e  produ jo  e! capital  qu e  sirv ió como tipo en la subasta .

Q u edan  as im ism o suje tos  ios co m prado re s  al pago do derechos q u e  deben  satisfacerse á 
ios Ju e c e s ,  cu ria les  y dm nás  per ¿moas «que in te rv e n g a n  en la su b a s t :  por  o torgam ien to  de es
c r i tu r a s  y d e m ás  diligenciar;, á tenor do los A ranceles  qu e  r igen  p a :a  la ven ta  de  b ienes  n a 
cionales.

Lo q u e  an u n c ia m o s  en  la G acela , Diario de A visos  de Madrid y Boletines oficiales de las 
re spec t ivas  p rov in c ias  pa ra  inte ligencia  de ios q u j q u ie ra n  in te resarse  rn  la s u b a s t a ,  s in  
perju ic io  de q u e  puedan  consu ltor  cd ex ped ie n te  original q u e  es ta rá  de manifiesto en  la S e 
c re ta r ía  de C am ara  y gobierno do la dió ofe ; ;fevir t iendo q ue  no se ad m i t i rá  pos tu ra  s in  
q u e  el l ie i tador  p resen to  fiador abonado á sat fefeccbn do fes juec- s del r e m a te ,  po r  docu
m ento  del Banco español de San F ern a nd o  q ue  eq u iva le n te m e n te  fes g a r a n t i c e ,  ó en  o t ra  
forma an áloga V fehacien te ,  deb iend o  en su caso f irm ar dicho fiador el ac ta  del rem a te  en 
unión coa el rem ato  o ta ,  quedan do  obligados su fedu ia rfem onte  á las consecuencias del rem ate,  
y las fincas h ipo tecadas  p r im i t iv a ,  ex pre sa  y e-pt-cfelrru u le  al cu m p lim ien to  del c o n t r a to ,  en  
confo rm idad  al repetí  ¡o Real decre to  de 9 da Diciembre de 1851.

Toledo 25 de N oviem bre  d«* 4 8 5 2 .= D r .  D. José Miguel Sair-z Pardo,



 4 SECCION PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por providencia del Sr. D. Antonio Mesa , T e

nien te  Alcalde consti tucional interino del distrito 
de Correos de esta cap i ta l ,  refrendada del escriba
no del núm ero  D. Ignacio P a l o m a r , ^  á ^consecuen
cia de lo convenido en juicio de concil iación, se saca 
n uevam ente  á pública subasta una casa sita en Ca- 
rabancliel de abajo y  su calle Real de P in to ,  seña
lada  con el núm. 36, retasada en 66,724 r s . , h a b ié n 
dose señalado para su remate el día 4 de Diciembre 
próx im o á Jas doce de su mañana en la audiencia 
de dicha alcaldía de Correos de esta corte, plaza M a
y o r ,  portales del Repeso.Lo que se hace notorio por medio del presente 
para que las personas que quieran interesarse en d i 
cha subasta acudan al citado juzgado y  escribanía, 
donde se les aaián  las demás noticias que deseen ad 
quirir .  M a d r i d  29 de Noviembre de l 8 5 2 .^ I g n a c io  
Pa lom ar.

Por providencia del Sr. D. José M orphy , J u e 2 
de primera instancia de esta v illa  , refrendada del 
escribano de núm ero  D. Felipe José de I b a b e , se ci
t a ,  llama y  emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes relictos por defunción intestada 
de Doña Inocenta Gómez de San tiago ,  m uger  le
g í t im a que fue de D. Pedro O lav i ,  la cual falleció 
en 16 de Octubre próximo pagado habita mío en ia 
calle de la Cabeza, núm . 8, cuarto bajo de ia dere
cha , á fin de que acudan ú deducirle en forma en 
el expresado juzgado dentro del térm ino  de 50 dias; 
bajo apercibimiento de p a ra r le s ,  cafo contrarío ,  el 
perjuicio que haya lugar.

JMadrid 29 de Noviembre de 1852.— Felipa José 
de Ibabe.

D. Pa tr ic io  González y  González , Secretario 
honorario  de S. M. y  Juez  de prim era  instancia de 
Getafe.

Por  el presente prim er  edicto c i to ,  l lamo y em 
plazo á la persona ó personas que se crean con de
recho á u n  solar denunciado á mostrencos en la 
población de Getafe é inmediación á la plaza , que 
l in da  al Oriente con Andrés Muñoz, al Norte  con 
la  corriente de las aguas que bajan de la plaza, 
Mediodía Manuel D e le i to , Poniente callejuela em 
pedrada , para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gacela de M adrid , comparezcan á deducirle  en de
bida forma ante este juzgado, pues pasado y no lo 
haciendo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 12 de Noviembre de 1852.== 
Patr icio González.—Por mandado de 5. S. , J u l iá n  
Añover Salgado.

D, Carlos Halcón , auditor honorario de m a r i 
na , caballero maestrante de la Real de Sevilla , abo
gado de los Tribunales  de la nación y  Juez de p r i 
mera  instancia del distr ito de San Miguel de esta 
ciudad &c.

Por el presente c i to ,  l lamo y emplazo á todos 
los que se consideren con derecho al capital de un  
censo de 49 rs. 17 mrs.  de réditos anuales impuesto 
sobre casas calle de Gaspar F e rn a n d e z , núm. 1552, 
de la propiedad de D. J u a n  de B us tos , á favor de 
una  capellanía fundada en la parroquia de San Dio
nisio de esta c iu d a d ,  para que en el término de 50 
dias siguientes al de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de M adrid  se presenten por sí ó por medio 
de procurador legí timam ente autorizado á deducir 
las acciones que les correspondan en los autos que se 
siguen en mi juzgado y  presencia del infrascrito es
cribano á instancias del recaudador y  agente inves
t igador de m em orias ,  aniversarios , obras pías y 
mostrencos sobre averiguación de los dueños de d i
chos bienes; bajo apercibimiento que pasado dichc 
té rm ino  sin verificarlo se proveerá lo que corres
ponda.

Jerez de la F rontera 10 de Noviembre de 1852.r 
Carlos H a lcón .— Por mandado de S. S . , Francisct 
María Perez y Gómez.

D. Francisco de Espinosa , Secretario honorarh 
de S. M, y  Juez de primera instancia,  con la consi
deración de té rm in o , de esta vil la  de Fígueras y si 
part ido .

Por el presente cito, l lamo y emplazo á D. Narcis  
G alter,  hacendado, vecino de la ciudad de Barcelona 
y si este hubiese fallecido , como se d ice , á sus he 
rederos ,  para que dentro del preciso término de nue 
ve dias , contados desde el siguiente al en que el pre 
sente sea insertado en la Gacela de Madrid  y  Boleti 
lies oficiales de las cuatro provincias de Cataluña, s 
presenten ante este juzgado para que les pueda st 
notificada la sentencia dictada á los 2 i de A bri l  de 
corriente año en el pleito  seguido entre par tes ,  de 1 
u na  el actor D. J u a n  Guixeras,  hacendado de San Mai 
t in  de Campm ajor, y  de la otradosjeonvenidos D. M 
guel Batlle, D. Luis  Neira de Gorgat, primero com 
tu to r  de Doña Narcisa Neira de Gorgat y  de Pastor 
y  después en nombre p rop io ,  como sucesor de li 
bienes de Gorgat por muerte  de la dicha Doña Nai 
cisa , D. Pedro Noguer , Doña Dolores Barri l  y  Do 
Joaq u in  de B a t l le ,  y  por su muerte  sus sucesores j 
m adre  é hijo Doña María A na y  D. R am ón  de Ba 
l ie  y  Fe liu  , y  también con el predicho D. Narci; 
G alte r ,  reclamando el primero que se conmine á 1< 
segundos con el m andato  penal comprendido en ! 
disposición de la bailía general del R eal  patr inn  
n io  si en lo sucesivo riegan las tierras y  heredad 
que poseen en la parroquia de C iu ran a ,  en perjuic 
de los derechos que el actor tiene adquiridos en 1 
aguas del r egan tin  Rech de Toñá ó Riera de Ciur: 
n a ,  y  que le fueron establecidas para moler con ell 
en un molino harinero  que poseyó, y  que en el d 
se ha l la  des t ru ido ,  y  trata de reedif icar; en la ii 
te ligencia que trascurrido dicho plazo sin haber 
efec tuado, se practicará dicha notificación en lose  
trados de la  audiencia del juzgado, y  se continua 
citándoles y  emplazándoles en la misma forma pa: 
la  remisión de los autos á la superioridad del terr 
torio  en v i r tu d  de la  apelación que han interpues 
de la  an tecitada  sentencia los predichos D. Migu 
B atl le  y  l i t is  socios, y  se continuarán los proced 
znien tos,  su ausencia y  rebeldía en nada obstante, 
parándoles  el perjuicio que haya lugar.

Dado en el juzgado de prim era  instancia de 
Tilla de Figueras y  su part ido  á 11 de OctuL

de 1852. =  Francisco d e - E s p i n o s a . P o r  mandado  
de S. S . , Miguel Merí*

E n  vir tud de providencia del Sr. D. M iguel Jó 
ven de Salas, Juez  de pr im era  insta ocia de las 
Afueras de esta co r te ,  por la escribanía de D. M i
guel García Noblejas , se c i ta ,  l lam a  y  emplaza á 
J u a n  Mercadeis,  de nación francés, so lte ro ,  taho
nero , de 52 años de edad , y  á José R o d r ig u ez , alias 
el G a lle g u i to , que el dia 5 de Noviembre del año 
pasado de 1851 se hallaba al servicio de Esteban P i -  
n i l l a ,  vecino de Vicálbaro , para que en el término 
de 10 dias, que por p r im er  fplazo se ¡señalan , pre
senten en el juzgacio a responder a los cargos que 
les Tesultan en la causa que contra ellos y  otros ve
cinos de Vicálbaro se sigue por prevaricación, ocul
tación fraudulenta de bienes y  falso testimonio; 
anercibidos que de no hacerlo se les declarará con
tumaces y rebeldes, y  continuará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

C h a m b e r í  50 ele Noviembre de 1852. =  Miguel 
García Noblejas.

P A R T E  N O  O F IC IA L
C O R T E S  

SENADO.
PRESIDENCIA DEL Sr MARQUEZ DE MIRAFLORES 

Sesión del día  2 de Diciembre de 1852.
Se abrió á las dos y cuarto , y  leída el acta de la 

J u n ta  preparatoria  fué aprobada.
E l Senado quedó enterado de dos comunicacio

nes del Congreso de Diputados, par t ic ipando  la cons
titución in terina y  la definit iva de dicha Cámara.

Se leyó y anunció  que pasaría á la correspon
diente comisión ,  luego que se nom brase ,  el decre
to por el cual S. M. lia tenido á bien nom brar  Se
nador al Sr. Lara.

Quedó enterado el Senado de la salida del Sr. Ay- 
llon para la corte de Viena á desempeñar su misión 
de Enviado extraordinario  y  Ministro p lenipolen- 
ciari o.

También lo quedó de que no podían asistir á 
las sesiones los Sres. Arzobispo de Sev il la ,  C abani-  
1 la s , J iménez N av a r ro ,  Duque de la Conquista ,  y 
Castejon.

Se oyó con sent im iento  la notic ia del falleci
miento de los Sres. M enendez, Mata V i g i l , Frias 
(D. Joaqu ín ) ,  Govanles , Gispert , Duque de Bailen, 
Puig  Samper , Duque de V i l lahe rm o sn , y  Conde 
de Monterron.

Acto continuo obtuvo la palabra el Sr. Presiden
te del Consejo de M in istros ,  y  leyó desde la tr ibuna 
el Real decreto s iguiente: (jijease la parte oficial.')

E l Sr. P R E S ID E N T E  : E n  v i r tud  del Real de
creto que acaba de oir el Senado, se levanta la sesión.

Eran las dos y  media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r t í n e z  d e  l a  R o s a .

Sesión del dia 2 de D ickm b re  de 1852.
Se abre á las dos menos cuarto .
Se lee y  aprueba el acta de la de ayer.
E l Sr. BR A V O  M U ETLLO , Presidente del Con

sejo de M inistros , ocupa la tr ibuna y lee el decreto 
de disolución de las Cortes según lo hizo en el Se
nado.

El Sr. PR. ESI D E N T E  : En cum plim ien to  del 
Real decreto que acaba de leerse , queda disuelto el 
Congreso. Se levan ta  la sesión.

Eran  las dos menos diez minutos.

MADRID 3 DE DICIEMBRE.

SS. MM. la R e i n a , el Rey y la Reina 
Madre  ho nraron  anoche  con su pr esen
cia la br i l lant í s ima función q u e  se dió en 
el  Real Conservatorio de M aría Cristina , 
con mot ivo de  la inaugurac ión  del salon- 
tea t ro  concedido al mismo por nu es t r a  
exce lsa  Soberana.  Es ta  es un a  nuev a  
p rueb a  de  la eficaz y noble protección 
qu e  la aug us t a  Señora  dispensa á las l e 
tras  y á las a r tes  en nues t ro  pais,  y de  
su incesante  anhelo  por a len ta r  á los que  
se consagran á su culto.

SS. IVíM. l legaron al Conserva torio á 
las nueve  y inedia de  la no ch e ,  y acto 
cont inuo pr inc ipió la función con un a  

: c a n t a t a ,  Las musas agradecidas, poesía 
del Sr. D. V en tu ra  de  la Vega, y  música  
del Sr. C ar n i ce r ,  qu e  fue per fec tamen te  
e jecu tada  por  las a lu m na s  del es tab lec i
miento : s iguieron un ar ia  del Boabdil, 
del  Sr. Sa ld oni ,  que  cantó  con g r a n 
de  maes t r ía  la a iu m na  Doña Amal ia 
R a m í r e z ; E l voto de E sp a ñ a , ca n t a ta  cuya  
poesía i tal iana  es del Sr. Solera ,  la es
pañola de  D. Pedro  Madrazo ,  y  la músi 
ca del  maest ro Val ldemosa.  Su ejecución 
fué no  menos  feliz que  la de  las piezas 
anteriores.

Concluida esta ,  SS. MM. se d ignaron 
aceptar  el refresco qu e  se les tenia d is 
puesto en un  salón inmediato ;  y después 
de  un  breve  i n te rm ed io ,  volvió á c o n t i 
n u a r  la función con var ias  escenas de 
E l hombre de mundo  y el Pelayo , en  las

(pie br il ló s i n gu la rm en te  el maravil loso 
ta len to de  una  t ie rna  ac tr iz d e  10 años,  
la Sla. Hijosa,  v e r d a d e ro  prodigio á su 
edad , y qu e  prometo  serlo m as  todavía 
en adelante .

.La magnífica  od a- s i nf on ía  E l desierto, 
de  Fel iciano D a v i d , no  oida n u n c a  en M a 
d r id ,  puso te rmino á es ta  fiesta notable,  
que  ac red i t a  el celo y  la ac t i v idad  del 
Sr. Yice-pro tec to r  del  Conservator io ,  así 
como la in tel igencia y los esfuerzos de  los 
dignos  profesores enca rgados  de  la e d u 
cación art ís t ica  de  los jóvenes  a lumnos .

SS. MM., qu e  mos t ra ron  r e p e t i d a m e n 
te su complacenc ia ,  se re t i ra ron  cerca de  
las doce, seguidas  de  la br i l lante  soc iedad 
que  l lenaba el grandioso  salón y c a 
tre !a que  se ve iaa  los Sres. Ministros, 
el Cuerpo d ip lomático  ex l r a n g o ro ,  m u 
chas señoras,  y mi ral ros pr incipa les lite • 
ralos y músicos.

Nosotros desearnos qu e  e! Co ns er va 
torio siga of reciéndonos f recuentes  oca
siones do d ispensar io  jus tos  y sm e-r os  
elogios,  acredi tando que  tiene vida, y que  
esta es útil y beneficiosa ai ar te.

CORREO EXTRANGERO.

Las not ic ias  de Caí i f o n d a  l legan ai 15 do 
O c tu br e .  La c i u d a d  de San  F r a n c i s c o ,  á pes  r  
de las g r a n d e s  d e sg r a c i a s  q u e  ha 1 d a n  pesado 
sobr e e l la ,  c o n t i n u a b a  e m l rd l e c i é n d o s a  con i n 
cr eí b l e  r ap i de z .  Cada dia se e le v ab a n n u e v a s  
V sól idas  c a s a s , y su  r adi o se e x t e n d í a  tanto,  
q u e  hace p r e s u m i r  sea una  de  las p r i m e r a s  
c i u d a d e s  del m u n d o  civi l izado.  A p esar  de  ia 
g r a n  r i v a l i d a d  q ue  ú l t i m a m e n t e  la p r o m e t e n  
ios abunda n»;  s m i n a s  a u r í f e r a s  de  la A u s t r a 
l ia ,  la e m i gr a c i ó n  e ur op ea  hac i a  la Cal i fornia  
no h ab í a  d i s m i n u i d o  en  a te n ci ón  á la a b u n 
da nc i a  de  met al  q u e  se e n c on t r a b a .  U l t i m a 
m e n t e  se h a b i a n  echa do los c im i e n t o s  de  un  
espacioso toa tro,  q u e  i n a u g u r a r á  m u y  en  1 «re
ve u n a  c o m p  mí a d r a m á t i c a  f rancesa .

Como una  m u e s t r a  del m o v i m i e n t o  q u e  so 
nota en aquel !  i nm- ve p ob lac i ón ,  leemos en 
un  per i ód i co e x t r an g- ' r o  q u e  el !Ó de  O c t u b r e  
h a b í a n  l legado ahí  161) b a ü j a s  de  correos  q u e  
c o n t e n í a n  70.000  c a r t a s  y 60,000 periódicos .  
Desde el í ? de lanero al C8 de  S e t i e m b r e  de 
este año h a b í a n  d e s e m b a r c a d o  55,516 p a s a 
jeros .  Los q u e  h a n  a b a n d o n a d o  a q u e l  p u n t o  
a s c i e nd en  a '16,005: por  co ns i go  ¡ente se lia 
a u m e n t a d o  la población con 50,510 i nd i v i d u o s  
de a m b o s  sexos.  Se h a n  e s t ab le c id o  v a r i a s  l í 
ne a s  da ó m n i b u s  p a r a  el s er vi ci o de la c iu dad;  
y a u n  c u a n d o  c o n t i n u a b a n  t o d a v í a  s i endo en 
g r a n  n ú m e r o  los c r í m e n e s  q u e  se comedian,  
la j u s t i c i a  habió c o b ra d o  mas  f uer za ,  y la p o 
licía se hacia  con m a s  e s cr u pu l os a  v igi lancia .  
U l t i m a m e n t e  se t r a t a b a  de  e s t a b l e c er  u n a  línea 
tija d e  v a p o r es  e n t r e  la Chi na  y Cal i fornia,  
en  a t enci ón al g r a n  n ú m e r o  de  h a b i t a n t e s  del 
celeste i mpe r i o  q u e  v a n  á b u s c a r  f o r t u n a  á 
S a n  Franci sco.

E n  Berl ín done c e l e b r a r s e  en  b r e v e  u n a  
confer enci a r e l at iva  al Z ol l ver em,  la cu a l ,  s e 
g ú n  pa r e c e ,  será  la c o n t i n u a c i ó n  de  la q u e  se 
efectuó en W e i m a r ,  c u y o  obje t o p r i nc i p a l  será  
d i s c u t i r  la c a n t i d a d  q u e  el Go bi er no  p r u s i an o  
ex i g e  p a ra  c u b r i r  los gastos de  v i g i l a r  las f r o n 
t er as  del g r u p o  a d u a n e r o  de los !A t a d o s  de  la 
Tu  r qu í a .

El P r es i d e n t e  del Consejo di ó el 21 de  N o 
v i e m b r e  u n  g r a n  b a n q u e t e  al Minis t ro r us o en 
Pañi s ,  al cual  fué c o n v i d a d o  lodo el cuerpc  
(\\ p ! o rn á i i e o e x l r a n ge r o .

La C á m a r a  de D ip ut ado s  de  T u r i n  , d e s 
p u é s  de a d m i t i r  en la sesión de! 93 la di  mi 
s ión de  dos r e p r e s e n t a n t e s ,  y a p r o b a d o  las a c 
tas  deí p r i m e r  colegio electoral  de T u r i n ,  d i s 
cu t i ó  el pr oyect o do ley p id i endo  la a proba  * 
oion de  ga st os  dei p r e s u p u e s t o  de ;85*i , v o 
t a n d o  f a v o r a b l e m e n t e  todos s us  capí tulos .

La p r e n s a  i ngl esa  no se ocupa mc.s q u e  cU 
e x a m i n a r  bajo d i f e re n te s  p u n t o s  de vísta o 
r e s u l t ad o  de  I > ú l t i ma  votación sobro la en 
m i a nd o p r e s e n t a d a  po r  Mr. V i l i io r s , y la s e 
g u n d a  por  lord P a l m e r s l o n .

El M onitor publ ica el s i g u i e n t e  rc.suh.adt 
do la volaciou sobro el plebisci to p a ra  el r e s 
t ab l e c i m i e n t o  del  impe r i o  en  80 ( A p a r t a m e n 
tos : votos a f i r m at i vo s  7 . 432, 0ó9 ;  negat ivos 
538 ,801;  e jé rc i to ,  234,860 a f i r ma t i v o s ,  y 845( 
n e g a t i v o s ;  a r m a d a ,  47,716 a f i r mat ivos ,  y 2Q2( 
negat ivos .  Total  7 .714, 585 do los p r i m e r o s  \ 9 4 6  337 rR rn,, ; J

Las  secciones  del  c u e r p o  legislat ivo c o n t i 
n u a r o n  el domi ngo el r e cu e nt o  "de los volos,  y 
no t e r m i n a r á  esta ope ra ci ón  I ns to  o] j .° jfil 
a c tu a l  , ye nd o  a que l l a  m i s m a  t a r d e  el c u e r p o  
legislat ivo en m a s a ,  l levando ó la cabeza al 
Preside; , . ; te, al s;t,io de loaint C loud,  á  p on e r  
e n  c o noci mi en t o  del P r í n c i p e  el r e s u l ta do  t o 
tal .  El i m p e r i o ,  s e gú n  a n u n c i a  un per i ó !ico, 
se p r o c l a m a r á  ai dia s i gu i e n t e  en el palacio de  
T u b e r í a s  , e n  pr es enc i a de  t odas  las g r a n d e s  
corpora ci ones  del Estado.

El P r í n c i p e  P r es i d e n t e  l legará á Par ia  á 
cabal lo ,  rodea: 'o de torios los m i e m b r o s  do s u  
fami l ia ,  M in i s t r o s ,  Ge ner al es  , al tos f u nc i o n a -  
n o s  y  e mp l e a d o s  de  s u casa civil  y mi l i t a r .

La g u a rn ic ió n  de  P a r i s  se  h a l la r á  fo rm ada  en
la carrera.

BOLSA DE MADRID,

G o tnacim i del d ia  2  tU D iciem bre & la s  tres de 
la la r d e ,

KFKfiTOS PUBLICOS.

Títu los Je l  3 po r  100 con so l idad o ,  46.
Idem  d ife r ido ,  25.
A m ort izah le  de 2? en nuevos t í t u lo s ,  6.
Acciones del Banco español de San Fernan

do, 98.
Acciones de las Cabril las  y  C oruña ,  102. 
Fo m en to  de 2000 r s . , 81.

CAMBIO?!.

Lóndrcs á 90 d ias ,  50-80 p.
Par/*, 5 -30 p.
A l b o  n f e  , 1 / 4  d i n .  cb 
Barcelona , i d .  i u .
B ilbao ,  par din. rí,
Cádiz ,  par pap. d.
Cor uña , 1/2 din. d.
G ra n a d a ,  id. id.
M á lag a ,  par  pap. d.
S a n tan d e r ,  id. id.
Santiago, 1/2 din. d.
S e v i l l a , 1 /8  pap. d.
V alenc ia ,  pa r  pnp. d.
Zaragoza , 1/4 din. d.
Descuento de letras al G por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el tercer cuatrimestre de 
i 85r, y  corresponde al volu
men 5/| de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1 8 4 6 ,  es 
el de 19 rs. en rústica. 9

SOCIEDAD PR E V IS O R A  EN L IQ U ID A C IO N ,
Callo de la Salud , núm. 13, cuarto principal.

Acordado por la  comisión l iqu idadora  enagenar 
á metálico en pública subasta que tendrá  lug ar  el 
10 de Enero próximo á las doce en p u n to  de la m a
ñana todos los derechos y acciones de la  sociedad, Se 
ad m i t i rá n  en las oficinas de la m isma hasta el ex
presado dia y  hora en todos los que no sean feria
dos, desde las once, de la m añana hasta las tres da 
la ta rde,  cuantas proposiciones se presenten en; plie
gos cerrados y  sellados ; y  para que los que deseen 
interesarse en la l ic i tac ión ,  puedan hacerlo  cop 
completo conocim ien to ,  estarán de manifiesto en las 
referidas oficinas á las mismas horas el balance foiv 
mado en esta fecha , sus comprobantes y  cuantos doy 
cimientos existen en ellas y puedan  conducir  al Hi
ten t o.

Pasada la hora de las doce en pu n to  de la ma
ñana del 10 de Enero , no se ad m i t i rá  pliego alguno.

Tampoco se tendrá por presentado n i  optará á la 
lic itación el que no se arregle l i te ra l  y expresa
m ente  ai modelo que sigue :

D. F ............ .. vecino d e ...............   bien instruido de
todos los derechos y  acciones que en pro y  en con
tra tiene la  sociedad Previsora en l iqu idación ,  ofre
ce por ellos la can tidad  alzada d e ............... reales t e -
llon en efectivo , los cuales se compromete á entre
gar en las oficinas de la misma den tro  de tercero dia 
preciso, y  á pagar además los derechos de otorga
miento  y cualesquiera otros gastos que ocasione la 
escritura y venta  que ha de otorgarse.

M adrid  50 de Noviem bre de 1852.—El presidente 
de la J u n t a  l iq u id ad ora ,  Acisclo Miranda. 2

ESPECTACULOS.
R s a l .  A  las ocho y  m edia de la no

che .— I  due Fosean , ópera en tres actos.
í4?jx P<ayvra/vjE. A  las ocho de la noche.—

S in fo n ía .—Bruno el tejedor, com edia en dos actos.— 
Tandas de walses y  rigodones .— E l chal ver de, come
dia en un acto, arreglada á la escena española pp^ 
D. Isidoro G il .—  La doble c a za , comedia en un acto.

T e a t r o  d z  V a r ie d a d e s .  A las ocho de la no
che. — Bruno el tejedor, com edia en dos actos.—-Lat 
tramas de Garulla , pieza en un acto.— E l payo de la 
carta , sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t t t u t o .  A  las ocho de la noche.-"  
Sinfonía.— Por un retrato , com edia nueva en un ac
to .— El rumbo m acareno, baile .—  A7 marido de l* 
muger de V . B la s , v au d ev ille  español, en dos ac
tos.— Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C irco . A las ocho de la n o c h e .--  
Sinfonía. — E l valle de M odorra, zarzuela en tres ac* 
tos, la que se ejecuta á beneficio de sus autores Do0
Luis  Olona y  D. Jo aq u in  Gaztambide, Baile
cional.



SUPLEMENTO 
A LA GACETA DE MADRID

D E L  V IERNES  3 DE DICIEMBRE DE  1832.

A LAS CORTES.
Para que las Constituciones políticas de 

una nación tengan  la estabilidad y fijeza que 
tanto im portan  al buen régim en y concierto 
de los Estados , es necesario que solo com pren
dan aquellos princip ios que se refieren exclu
sivam ente á la organización del poder p ú b li
co ; y aun  a s í , fundadas como se hallan por su 
esencia las instituciones de esta naturaleza en 
la conveniencia g e n e ra l, han  de ser de suvo

f w

tan variab les como la conveniencia m ism a que 
las insp ira . Los móviles de tales variaciones 
son la experiencia y el tiempo. La p rim era  
avisa de las faltas com etidas en los an teriores 
ensayos: este revela nuevas necesidades so
ciales, y obliga, por consigu ien te, á la inda
gación de nuevos medios p a ra  satisfacerlas. 
Así, á la C onstitución de 1812 sucedió la de 
1837, y á esta la de 1845 , adoptándose en 
cada una de ellas las reform as que al p a re 
cer exigían la experiencia y las necesidades de 
la respectiva época.

En los siete años trasc u rrid o s  desde la úl
tima re fo rm a , ha dem ostrado la experiencia 
que las actuales instituciones políticas no sa
tisfacen las necesidades del p a is : así lo siente 
el pais m ism o , q u e , gracias á los beneficios de 
la paz que la P rovidencia nos ha dispensado, 
á la hab itual sensatez de sus h ab itan te s , y á 
los constantes esfuerzos del T rono, ha podido 
ver estable el órden público, propagarse la ap li
cación al trab a jo , y d ir ig irse  las m iras hacia 
el fomento de la riqueza pública y p rivada .

El G obierno, p a ra  el cual es un  deber im 
prescindible y sagrado buscar rem edio á los 
males que aquejan  al pa is , precaverlos y re
mover los obstáculos que puedan  oponerse á la 
mejora de la condición m oral y m ateria l de 
sus h ab itan tes , ha tenido la honra de propo
ner á S. M., en las instituciones políticas del 
reino, reform as, graves ciertam ente , pero que, 
si bien d e ja rán  m as lib re  y exped ita  la acción 
gubernam ental, fortificando la au to rid ad  Real 
en beneficio de los pueblos, no afectan á la 
esencia del régim en rep resen tativo  constitu 
cional, por cuan to  quedará  al pais la in te rv en 
ción debida en la formación de las leyes.

Persuadido el ánim o de S. M. de la necesi
dad de estas reform as, se ha dignado facu ltar 
com petentem ente á sus M inistros para  que p i
dan á las Cortes autorización á fin de p lan
tear como leyes del Estado los proyectos si
guientes:

1! De Constitución.
2! De organización del Senado.
3? De elecciones de D iputados á Cortes.
4? De régim en de los Cuerpos colegisla

dores.
5! De relaciones en tre  los dos Cuerpos co

legisladores.
6! De segu ridad  de las personas.
7? De seguridad  de la p rop iedad .
8! De ó rd en  público.
9! De G randezas y Títulos del reino.
Estos nueve proyectos, que com prenden 

una ley fundam ental y ocho o rg án ic as , cuyo 
conjunto ha de com poner lo m as esencial de 
las instituciones políticas del re ino , form an 
un todo cuyas partes se hallan de tal modo 
enlazadas en tre  sí, que no podrá acaso alte
rarse una de ellas sin desconcertar todo el sis
tema. Esta razón , un ida á la de ev itar dila
ciones, ha movido al Gobierno para  p ed ir que 
se le autorice á plantearlo  íntegro y sin  m odi
ficación alguna.

El proyecto de Constitución solo abraza 
las disposiones de ca rác ter mas fundam ental y 
estable, dejando á las leyes orgánicas ú o tras 
especiales fijar la debida garan tía  de los de
rechos públicos y privados. Así podrán  in tro 
ducirse en estas las alteraciones que las c ir
cunstancias de los tiem pos re q u ie ra n , sin to- 
ear a la Constitución del Estado.

Com binar las funciones de los poderes p ú 
blicos de m anera que. lejos de ser rivales

como se concibe en épocas de transición , se 
d irijan  unidos al mismo fin, según es propio 
de épocas tranqu ilas y que tienden ¿i un es
tadio definitivam ente norm al: ex tin g u ir  el in 
flujo de las pasiones en la discusión de las le
yes, procurando que esta sea m esurada v 
cuerda, cual conviene á los altos objetos á que 
se destina; rem over los obstáculos que, sin 
ven taja  para  el Estado, ofrece al Gobierno la 
discusión anual y completa de los p resupues
tos ; im pedir que quede paralizada la acción del 
Gobierno cuando las circunstancias reclam a
sen disposiciones legislativas y las Cortes no 
se hallasen reu n id as; ex ig ir garan tías sólidas 
de acierto para  el desempeño del elevado m i
n isterio  de la senaduría y de la diputación, 
reuniendo en la alta Cám ara todos los elemen
tos conservadores e x is te n te s ; tales son los ob
jetos prim ordiales que se propone el G obierno 
en los proyectos sometidos á la deliberación 
de las Cortes.

A sí, se establecen las discusiones á p u erta  
c e rra d a , con lo cual, apartados los estímulos 
de la vanagloria , inseparables de la publici
dad , se a h o rra rá  mucho tiem po en la forma
ción de las leyes, y estas g an a rán  en perfec
ción.

Unicamente serán  objeto de la discusión de 
las Cortes respecto de los presupuestos las al
teraciones que en ellos se in troduzcan  cada 
año , cuando hayan  sido ya definitivam ente 
aprobados.

Se reserva al Trono la facultad de an tic i
p a r  las disposiciones legislativas que la nece
sidad ex ija , cuando las Cortes no se hallen re 
un id as, pero oyendo prév iam ente á los res
pectivos Cuerpos de la alta adm inistración  del 
Estado, y dando cuenta á las Cortes en la in 
m ediata legislatura p ara  su exám en y resolu
ción. De esta m anera queda expedita en todas 
ocasiones la acción del Gobierno para  la d i
rección de los negocios públicos, sin  in c u rr ir  
en extralim itaciones de poder, y se evitan  los 
abusos que de sem ejante facultad pud ieran  
orig inarse .

Se establecen tres clases de Senadores, á 
saber: hered ita rio s , natos, y vitalicios, concer
tando asi el influjo que en el alto Cuerpo le
gislativo deben ejercer la p rim era  nobleza, el 
m érito  personal constituido en posición eleva
da , y la propiedad, que tanto in terés tiene en 
la acertada gestión de los negocios públicos.

Tres mil reales de contribución d irecta deven
gada con dos años de antelación; dos m il, siem 
p re  que quinientos provengan  de la co n trib u 
ción de inm uebles, ó bien m il, con tal que p ro 
ceda d é la  misma contribución te rrito ria l la to
ta lidad  de la cuota, es la garan tía  que se exige 
al que asp ire  á rep resen tar en la Cám ara po
pu lar los in tereses de su pais.

El exám en y aprobación de las actas de 
elección de los Diputados corresponderá al T ri
bunal Suprem o de Ju stic ia ; au to ridad  inde
pendien te , elevada y llena de garan tías de 
ac ierto ; la que superior á las pasiones que sue
len ag itarse  en tales momentos, sabrá com
p render y hacer que se cum pla fielmente la 
v erdadera  vo lun tad  de los electores.

Estas son las mas esenciales reform as que 
contienen los ad juntos proyectos de ley. Ellas 
son el fruto de la experiencia de los M inistros 
que, de órden de S. M., tienen la honra de so
m eterlas á la aprobación de las C ortes, y p er
suadidos están  de que estableciéndolas h ab rá n  
de satisfacerse los deseos de la g ran  m ayoría 
de los españoles, que no son otros que hacer 
com patible la institución  tradicional del Trono, 
sin am enguar sus p rerogativas, tan  caras á to
dos los españoles, con los adelantos de la civi
lización contem poránea, que exigen en los Go
biernos de los pueblos formas represen ta
tivas. ¡Plegue á la Providencia que sean tan  
fecundos los resultados de estas reform as, como 
sinceros V leales los deseos del Gobierno al 
proponerlas!

Fundados en estas consideraciones, y auto- : 
rizados com petentem ente por S. M.. los Minis
tros que suscriben tienen la honra de someter 
á la deliberación de las Corles el siguiente

PROVECTO DE L E Y.

A r t i c u l o  ú n i c o . Se aprueban  los adjuntos 
proyectos de ley sobre Constitución: o rganiza
ción del Senado: elecciones de Diputados a 
Cortes: régim en de los Cuerpos colegisladores: 
relaciones en tre  los dos Cuerpos colegisladores: 
seguridad de las personas: seguridad  de la 
propiedad: órden público, y G randezas y T ítu 
los del reino; los cuales publicará el Gobierno 
como leyes del Estado.

M adrid 1? de Diciembre de -1852—-El P re
sidente del Consejo de M inistros, M inistro de 
H ac ien d a -Ju an  Bravo Murillo.-—-El Ministro 
de Estado é interino de Fom ento-M anuel B er
trá n  de Lis. — El M inistro de Gracia y Ju sti
c ia -V e n tu ra  González Romero. — El Ministro 
de la G uerra -  Cayetano U rb ina.*= E l M inistro  
de M a rin a -Jo aq u ín  Ezpeleta. =  El M inistro de 
la G obernación-C ristóbal Bordiu.

PR O Y EC TO  D E CONSTITUCION.
TITULO PRIMERO.

De la Religión.
A rtículo 1.* La religión de la Nación espa

ñola es exclusivam ente la ca tó lica, apostólica 
rom ana.

A rt. 2.° Las relaciones en tre  la Iglesia y e' 
Estado se fijarán por la Corona y el Sumo Pon
tífice en v ir tu d  de Concordatos que ten d rá r 
c a rác te r v fuerza de ley.

TITULO II.
De ¡as leyes.

A rt. 3.° El Rey ejerce con las Cortes h  
potestad de hacer las leyes.

A rt. 4.° La iniciativa de las leyes p ertene
ce al Rey y á cada uno de los Cuerpos cole
gisladores.

A rt. 5.° No podrán  im ponerse ni cobrarse 
contribución ni a rb itrio  alguno que no ésten 
autorizados por una ley.

A rt. 6.° El presupuesto general de in g re 
sos y gastos del Estado es perm anente: no se 
podrá hacer en ellos reforma ó alteración que 
no esté au torizada por una ley.

A nualm ente se p resen tarán  al exám en y 
aprobación de las Cortes las cuentas de la re
caudación é inversión de los caudales p ú 
blicos.

A rt. 7.° Se necesita la autorización de una 
ley para  disponer de las propiedades del E sta
do, y para tom ar caudales á préstam o sobre 
el crédito nacional.

A rt. 8.° La dotación del Rey y de su fami
lia se fijará por una ley al princip io  de cada 
reinado.

T I T U L O  III .

De las Cortes.
A rt. 9.° Las Cortes se componen de dos 

Cuerpos colegisladores iguales en facultades: 
el Senado y el Congreso de los Diputados.

A rt. 10. El Senado se compone de Senado
res heredüarios) Senadores natos, y Senadores 
vitalicios: su nom bram iento pertenece ai Bey.

A rt. i i. Una ley especial determ inará  las 
categorías y las condiciones necesarias para 
ser nom brado Senador, y la forma y c ircuns
tancias relativas á estos nom bram ientos.

A rt. 12. Los hijos del Rey y del inm ediato 
heredero á la Corona son Senadores natos á la 
edad de 25 años.

A rt. 13. Además de las funciones legislati
vas corresponde al Senado :

Prim ero. Juzgar á los Ministros cuando 
fueren acusados por el Congreso de los Dipu
tados.

Segundo. Conocer de los delitos graves 
contra la persona ó d ignidad del Rey ó contra 
la seguridad del Estado, conforme á lo que es
tablezcan las leyes , cuando el Gobierno los so
m eta al juicio de este Cuerpo.

Tercero. Juzgar á los individuos de su se
no en los casos y en la forma que determ ina
ren  las leyes.

A rt. 1E El Congreso de los Diputados se 
com pondrá de los que fueren elegidos por las 
ju n ta s  electorales en la forma que determ ine 
la ley, la cual prefijará tam bién las condicio
nes y circunstancias relativas á la elección y 
al carao de Diputado.

Art.  15. No podrá estar  reuni do  uno do 
los Cuerpos eoíegis ladnres sin que también lo 
esté  el otro:  e xceptúase  el caso en que  el So
nado ejerza funciones judiciales.

Art .  {o. Ad ema s <¡e la potestad l egi s lat iva  
que  ejercen (as ( .oríes con (ó Les',  Ies c or re s 
ponden las facultades s i gui entes  :

Primera.  Recibir al Rov . a! sucesor i n m e 
diato á la Corona y a la Regencia ó Regento  
del  R e i n o ,  el j urament o de guar da r  la Const i -  
cion y las l e\es .

Segunda. .  ‘ Elegir Regente  ó Regencia  de! 
Re ino ,  y no mb ra r  Tutor del Ley menor  c u a n 
do la Const i tución lo determi na.

Torcera.  Hacer ('lectiva la responsabi l idad  
d é l o s  Minis tros ,  corres pondi endo la acusación  
al Congreso y el juic io al Sonado.

Art .  17. Los Senadores  y los Diputados son  
i nviolables  por sus  opiniones  y votos en el 
ejercicio de su cargo.

Art .  18. Los Senadores  y  los Diputados  no 
p od rán  ser procesados ni arrestados  du ra n te  
las sesiones,  sin permiso del Cuerpo respect ivo,  
á no ser hal lados en fragante  del i to:  pero en  
este  caso y  en el de ser procesados y ar re s ta 
dos c ua nd o e s t uvi eren cerradas  las Cor l es ,  se  
dará c u e n t a ,  lo mas pronto pos ible ,  al S e n a 
do ó al Congreso r es pe ct i va men te  para su co
no ci mi ento  y resolución.

TITULO IV.

Del Rey.

Art.  19. La persona  del Rey es sagrada ó 
i nv io lab le ,  y  no está sujeta á responsabi l idad.  
Son responsabl es  sus  Ministros.

Art .  20.  La potestad de hacer ejecutar las  
l eyes  res ide en ('1 R e y ;  su autor idad se e x 
t i ende  á todo lo que forma la gobernac ión del  
Estado en lo interior  y en lo e x t er io r ,  para lo 
cual  ejercerá todas las a tr ibuc iones  y e x p e 
di rá  los de cre to s ,  ó r d e n e s é  i nstrucc iones  opor
t unas .

En  casos u r g e n t e s ,  el Rey podrá ant ic ipar  
dispos ic iones  l egi s l at i vas ,  oyendo pr év ia me nt e  
á los respect ivos  Cuerpos de la alta a d m i n i s 
tración del  E s t a d o , y  dando en la legislatura  
i nme di at a  c ue nt a á las Corles para su e x á m e n  
y  resolución.

Art .  21.  Todo lo que  el Rey m and ar e  ó d i s 
pus i ere  e n el ejercicio de su aut or i dad deberá  
ser f irmado por el Ministro á qu i en  c o rr es 
ponda.

Art .  22.  Corresponde al Re y c onvocar  las  
Cortes ,  suspende r  y cerrar  sus  ses iones ,  y  d i 
solver el Congreso de los Di put ados :  en" este  
úl t imo caso deberá c onvocar  y  r euni r  otras  
Cortes en el t é rmi no  de seis meses .

Las Cortes de be n  r euni rse  lodos los años.
Art .  23.  Las Córtes serán p re ci same nt e  

c onvocadas  luego qu e  vacare  la Corona,  ó 
cuando el Rey  se i mpos ibi l i te  de cual quier  m o 
do para el Gobierno.

Art .  24.  El Re y sanciona y  pr o mu lg a  las  
l eyes.

Art .  25.  La jus t ic i a se a dmi ni s tr a  en n o m 
bre  del Rey por Jos T ribunale s  y . lucros,  c u 
yos cargos  no podrán perderse  sino en la for
ma y por los mot ivos  que  d e t er mi ne n  las le
yes  or gá ni cas  y  especiales  de la materia.

Art .  26.  Corresponde t ambi én al Rey:
Primero.  Conceder amnist ías .
Se gundo.  Indultar á los de l incuent es  con  

arreglo  á las leyes.
Tercero.  Declarar la guerra y hacer v  ra

ti f icar la paz ,  dando después  cuenta d o c u m e n 
tada á las Corles.

Cuarto.  Cuidar de la fabricación de la m o 
n e da ,  en la que  sí ; pondrá s u  busto y  nombre.

Quinto.  Nombrar  todos los empl eados  p ú 
bl icos ,  y  conceder  honores  y di st inc i ones  de  
todas  clases.

Sexto.  Nombrar  y separar  l ibremente,  á sus  
Ministros .

Art .  27.  El Bey necesita estar autor izado  
por una ley :

Primero.  Para e n a g e n a r ,  <vdrr ó pe rmutar  
cualquier  partí' del territorio español.

Segundo.  Para ratif icar lo- i calados de  
al ianza ofensiva,  los especiales  de comerci o,  y 
aquel los en que  so es t ipule  dar subs idios  á una 
Potencia e xt ra ngo ra .

Tercero.  Para abdicar  Ja Corona.
Art.  28.  El Re y ,  antes de eoní raer  m a t r i 

mo ni o ,  lo pondrá en conocimiento d'* las Cór
te s ,  á cuya aprobación so somel eran las c s í i -  
lulaeiones  y céntralos  matrimonial**-; que d e 
jan ser objeto de una ley.

Lo m is mo  tendrá lugar respecto al m a t r i 
moni o del inmediato sucesor a Ja Corona.

Ni el Rey ni el inmediato sue"sor pueden  
contraer  mat ri monio  con persona que por i a 
lev esté excluida de ía sucesión a la Corona.



TITULO V.

De la sucesión, á  la  Corona .

Art. 29. La sucesión en el Trono de las Es- 
panas será según el órnen do primogonitura 
y representación, pretiriéndose siempre la lí
nea anterior á las posteriores: en la misma lí
nea el grado mas próximo al mas remoto; en 
el mismo grado el varón á la hem bra, y en el 
mismo sexo la persona de mas colad á la de 
menos.

Art. 30. Extinguidas las líneas de los des
cendientes legítimos de Doña Isabel II de fior- 
b o n , Reina legítima de las Lspanas, sucede
rán  , por el orden (pee queda establecido, su 
Hermana v sus Tios, hermanos de su Padre, 
así varones como hem bras, y sus legítimos des
cendientes , si no estuviesen excluidos.

Art. 31. Si llegaren á extinguirse todas las 
líneas que so señalan, se liaran por una ley 
nuevos llamamientos.

Art. 32. Cualquiera duda de hecho ó de 
derecho que ocurra en orden á ia sucesión a 
la Corona, se resolverá por una ley.

Art. 33. Las personas que sean incapaces 
para gobernar , ó hayan hecho cosa porque me
rezcan perder el derecho a* la Corona, serán 
excluidas de la sucesión por una ley.

Art. 34. Cuando reinare hembra, su ma
rido no tendrá parte en el Gobierno del reino.

TITULO I I.
De la  R egencia y Tutoría.

Art. 35. El Rey es menor de edad hasta 
cumplir 14 años.

Art. 36. Cuando el Rey fuere menor de 
edad, el padre ó la madre de este, y en su de
fecto el pariente mas próximo á suceder a la 
Corona según ei orden establecido en la Cons
titución, entrará desde luego á ejercer la Re
gencia, y la ejercerá todo eí tiempo de la me
nor edad del Rey.

Art. 37. Para que el pariente mas próximo 
ejerza, la Regencia, necesita ser español, te
ner 20 años cumplidos, y no estar excluido de 
la sucesión á la Corona. El padre ó la madre 
del Rey solo podrán ejercer la Regencia per
ra anecie n c i o v i u d o s .

Art. 38. El Regente prestará ante las Cor
tes el juramento de ser íiel al Rey menor y ck 
guardar Ja Constitución y las leyes.

Si las Cortes no estuvieren reunidas, el R e
gente las convocará inmediatamente, y entre
tanto prestará el mismo juramento ante el Con
sejo de Ministros, prometiendo reiterarlo ant-c 
las Cortes tan luego como se hallen congre
gadas.

Art. 39. Si no hubiere sobre quién recaí ge 
de derecho la Regencia, la constituirán las 
Cortes, y se compondrá de u n a ,  tres ó cincc 
personas.

Hasta que se haga este nombramiento, go
bernará provisionalmente el reino el Conseje 
de Ministros.

Art. 40. Cuando el Rey se imposibilitare 
para ejercer su autoridad, y la imposibilidai 
fuere reconocida por las Cortes, ejercerá k 
Regencia, durante el impedimento, el hijo pri
mogénito del R ey, siendo mayor de 14 años 
en su defecto el Consorte del R e y , y á falta d< 
este los llamados á la Regencia.

Art. 41. El Regente, y la Regencia en si 
caso, ejercerán toda la autoridad del Rey, ei 
cuyo nombre se publicarán los actos del Go
bierno.

Art. 42. Será Tutor del Rey menor la per 
sona (pie en su testamento hubiere nombrad 
el Rey difunto, siempre que sea español de na 
cim iento : si no lo hubiese nom brado, será Tu 
tor el padre ó la madre mientras permanezca: 
viudos: en su defecto lo nombrarán las Córte4,

No podrán estar unidos los encargos de Re 
gente y Tutor sino en el padre ó la madre de 
Rey.

ARTICULO ADICIONAL.

Las provincias de Ultramar, comprendién 
dose en ellas las Islas Canarias, serán regida 
por disposiciones especiales.

Madrid IV do Diciembre de 1852.— El Pro 
sidente del Consejo de Ministros-luán Brav 
Murilio.

P R O Y E C T O  DE LEY
SOBRE LA ORGANIZACION DEL SENADO.

Artículo IV La ciase de Senadores h ered i
ta r io s  se compondrá de los Grandes do Espa
ña que reúnan las siguientes cualidades :

Primera. Ser Grande de España por dere
cho propio.

Segunda. Ser español de nacimiento ó hijo 
de padres españoles.

Tercera. Haber cumplido 25 años de edad.
Cuarta. Pagar 30,000 rs. , por lo menos, 

de contribuciones procedentes de bienes raíces 
propios vineuIaelos.

Art. 2.° El Rey podrá conceder la dignidad 
de Senador hereditario á los Títulos del reino 
que paguen ia contribución requerida para los 
Grandes do España en el artículo anterior.

Art. 3? La contribución se justificará con 
los documentos relativos al repartimiento y pa
go, expedidos por las oficinas provinciales de 
Hacienda pública, y visados por el Gobernador 
de la provincia, (jue será ei inmediatamente 
responsable de la exactitud del documento.

Art. 42 Serán Senadores natos:
Primero. El Príncipe de Asturias luego que 

cumpla 1 4 años de edad.

Segundo. Los Infantes de España á la edad 
de 2 0 años cumplidos.

Tercero. Los  Cardenales españoles.
Cuarto. Los Capitanes generales del e jérci

to y los de armada.
Quinto. El Patriarca de las Indias y ios Ar

zobispos.
Sexto. Los diez Tenientes genera ms de e jer

cito mas* antiguos y el que lo fuere de armada. 
Sétimo. Los seis Obispos mas antiguos.
Art. 5? Para ser Senador vitalicio se nece

sita haber cumplido 40 años de ouad, y estar 
comprendido en alguna do Jas categorías si
guientes:

Primera. Ministros (.le la Corona (pao lo s u 
bieren sido un año.

Segunda. Presidentes de los Cuerpos cole
gí si ador os epic lo hubieren sido en propiedad 
en tres legislaturas.

Tercera! Grandes de España.
Cuarta. Consejeros de Estado.
Quinta. Vicepresidentes de los Consejos Real 

y de Ultramar.
Sexta. Embajadores que lo hubieren sido 

dos años.
Sétima. Ministros plenipotenciarios que lo 

hubieren sido tres años.
Octava. Tenientes generales de ejército y 

armada.
Novena. Presidentes del Tribunal Supremo 

de Justic ia , del de Guerra y Marina, y del de 
Cuentas del Reino.

Décima,. Ministros y Fiscales de los misinos 
Tribunales, Asesor, Auditores y Fiscal de¡ 
Tribuna^! de la Rota, Regente, Presidentes de 
Sala y lusca! de la Audiencia de Madrid y De
cano de! Tribunal especia! do las Ordenes, y 
Regentes e l4 las domas Audiencias do! reino 
con tres años de ejercicio de sus respectivos 
cargos.

Undécima. Obispos.
Duodécima. Mariscales de Campo que hu

bieren sido e n  propiedad Directores ó inspec
tores gei vera les de las armas, Capitanes gene
ra o s  de provincia ó Comandantes generales de! 
Campo de  San Roque4, y ios Jefes de escuadra 
que hubieren sido en propiedad Capitanes ó 
Comandantes generales de Departamento.

Decimotercia. Vocales de ios Consejos Rea! 
y  de Ultramar co n  I ro s  a ñ o s  en o! ejoreicio de 
estas funciones.

Los comprendidos en las categorías anterio
res deberán ademas disfrutar 30.000 rs. de 
renta procedentes de bienes propios, de de
lación ó sueldo de (‘argos ó empleos que no 
puedan perderse sino por causa justificada , ó 
derecho a jubilación, retiro ó cesantía por ia 
misma cantidad.

Decimocuarta. Títulos del reino que paguen 
15,000 rs. de contribución procedente de bie
nes raíces propios.

Decimoquinta. Los que paguen 20,000 rs. 
de contribuciones directas con tres años de an
telación, y que ademas lia van sido Senadores, 
Diputados á Cortes, Diputados provinciales, 
Alcaides en pueblos de 30,000 almas, ó Presi
dentes de Juntas ó Tribunales de Comercio.

Art. 6? El Tribunal Supremo de Justicia, 
en pleno, entenderá en o! examen de las cua
lidades necesarias para ejercer ei cargo de Se
nador.

Art. 7? El Tribunal reclamará cuantos do
cumentos é instruirá cuantas diligencias nece
site para ia comprobación de las cualidades: 
fallará de piano, y de sus decisiones no podrá 
haber ulterior recurso.

El interesado deberá ser oido si lo solicitare. 
Art. 8? Los nombramientos de Senadores 

vitalicios y los de Títulos del reino á quienes 
el Rey conceda la dignidad de Senador here
ditario, se liarán por Reales decretos especiales, 
expresando en cada uno la categoría en que so 
halle comprendido el agraciado.

Para el caso de ios Senadores hereditarios 
y natos que lo sean por derecho propio, el Rey 
hará en Reales decretos especiales la oportuna, 
declaración. Esta, declaración deberá fundarse 
en la decisión del Tribunal Supremo de Ju s
ticia.

Art.  9? Con este objeto, luego que una -per
sona se conceptúe en  la categoría de Senador 
hereditario ó nato , se dirigirá por escrito, y 
por conducto del Gobierno, al Presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia, pidiendo ei re
conocimiento de su aptitud legal, y  acompa
ñando ios documentos que Ja justifiquen.

Guando el Senador fuere vitalicio ó título 
del reino á quien e! Rey conceda la dignidad 
de Senador hereditario, el Gobierno traslada
rá el Real decreto ai Presidente de! Tribunal 
Suprem o, y el nombrado remitirá por o! m is
mo conducto sus respectivos documentos.

Art. 10. El Presidente del Tribunal S u 
premo comunicará la decisión al Gobierno, 
que la trasladará al Presidente de! Senado y 
al interesado para que desde luego ju re  y to
me asiento si la decisión fuere aprobatoria.

Las decisiones con sus fundamentos se i ru
bí i carán en  la G aceta  del Gobierno.

Art. DE Los Senadores actuales con 1 i mia
rán en el ejercicio de su cargo sin sujetarse á 
las condiciones roquerichís por osla ley.

Lo mismo se entenderá con los ya nom bra
dos y admitidos, aunque no hayan tornado 
asiento.

Los nombrados que no hubieron sido ad
mitidos, probarán las cualidades que la legis
lación anterior requería , antee] Tribunal S u 
premo de Justicia.

Art. 12. Por Reales decretos serán decla
rados desde luego Senadores natos aquellos de

entre los actuales que tengan las condiciones 
que para ello se requieren por la presente ley.

Los que so creyeren con derecho a ser Se
nadores hereditarios, acudirán ai T r i b u n a l  Su 
premo de Ju stic ia ,  por conducto de! Gobierno, 
á fin de obtener , con arreglo á esta ley, la 
oportuna declaración.

J Art,  13. Los Senadores del reino tendrán 
personalmente el tratamiento de Excelencia.

Madrid I? de Diciembre do 1 8 5 2 .= E l  Pre
sidente del Consejo de Minisí ro s- Ju a n  Bravo 
Murilio.

PROYECTO DE LEY
P A R A  L A S  E L E C C I O N E S  D E  D I P U T A D O S  A C O R T E S .

TITULO PRIMERO.

De la  com posición del Congreso de los D iputados .

Artículo ■!? El. Congreso se compondrá de 
171 Diputados elegidos directamente y cada 
uno por un distrito electoral

La división do las provincias en distritos, 
y ei número de Diputados que rada una haya 
de elegir, so arreglarán ai estado adjunto á la 
■presente ley.

Aid. 2.° Para ser Diputado se necesita: 
Primero. Ser español de nacimiento, ó hijo 

de pachas españoles.
Segundo. Haber cumplido 30 años de edad. 
Tercero. Pagar con dos años di' antelación 

al dia en que la elección se verifique, 3000 
reales de contribución directa , ó 2000 reales, 
siempre que 500 de ellos sean procedentes de 
contribuciones de inmuebles, ó bien i 000 rea
les, con (a! que procedan de la misma contri
bución (le inmuebles la letalidad de esia cuota.

A r l . 3? La con!ribucion so jnulificará con los 
documentos relativos a! renortimionío y pago, 
expedidos por las oficinas pro\ ineiales de la 
Hacienda púbíiea y visados per c! Gobernador 
de la provincia, que será < ! i a m ab a ! amento 
responsable d<4 la cxaclilud de! (iemunmdo.

Aid. 4.° Na podran ser Diputados, aunque 
reúnan ias cualidades preserdas en o! anterior 
e n r e d a :

Primero. Los eelosiásíicos.
Segunda. Los militares que estén en las íi-  i 

las <!eí e jé rc i to , ó en desempeño de ('argos ó 
comisiones be! envicio .

Tercero. Los fuiiMonarios y a g nú es  del (re
d en  judicial.

Guarió, i.os funcionarios que no tengan la 
residencia, por razón de su destino ó cargo, en  
Madrid: y ios que teniéndola, no disfruten un 
suelda de 8í).(>(.)() r s . . a! menos.

Quinto. Los funcionarios ó empleados en las 
provincias d e  Ultramar.

Arl. 5? No podrá ser (‘regido Diputado en 
ningún distrito de la respectiva provincia el 
que S'4a Autoridad, funcionario ó empleado 
cuya jurisd icción, funciones, cargo ú empleo 
se extiendan a toda la comprensión de la mis
ma provincia.

Arl. (>? No podrá ser elegido Diputado en 
el distrito respectivo el que sen Autoridad, 
funcionario ó empleado cuya ju r isd icc ió n . fun
ciones, cargo ú empico comprenda el todo ó 
parle del territorio do esta demarcación.

Arl. 7.° La incapacidad que establecen los 
dos artículos precedentes so entiende con to
dos los que ejerzan empleo, autoridad ó fun
ciones públicas, ya procedan d e  ¡leed nom bra
miento, ya de elección popular, ya de un ca
rácter mixto.

Art. 8? La incapacidad establecida en los 
artículos 5? y fi? subsisie hasta los sois imams 
después de haber cesado el interesado en su 
respectivo empleo, funciones ó cargo.

Art. 9? No podrán ser Diputados, cuales
quiera que sean sus cualidades y circunstancias: 

Primero. Los (pie se hallen procesados c r i 
m inalmente, si hubiere recaído contra ellos 
auto de prisión.

Segundo. Los que por sentencia judicial os
len cumpliendo condena que los inhabilito de 
hecho ó de derecho.

Tercero. Los que se hallen bajo in terdic
ción judicial por incapacidad íisiea ó morad.

Cuarto. Los que estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pagos, ó con sus bienes in ter
venidos.

Quinto. Los que estuvieren apremiados co
mo deudores á los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes.

Art. 10. Si un mismo individuo fuere ele
gido Diputado en dos ó mas distritos á la vez, 
optará por uno de ellos en el término de ocho 
d ias, contados desde la fecha en que hubiere 
sido aprobada Ja última di4 sus acias respec
tivas.

Art. 11. En el (‘aso de que esta opcion no 
se verifique, decidirá ia suerte sobro el dis
trito por ei cual se entiende (pie opta el Di
putado.

Art. 12. Cuando un funcionario público do 
los mencionados en el art. 4? fuere elegido Di
putado, optará entre uno y otro cargo en el 
término de tres dias, contados d esd e  la fecha 
en que lome asiento en el Congreso, ó si no to
ma asiento, en el termino de un mes contado 
desde el (lia en que se abran ¡as Cortes.

Si no optare, se entiende que renuncia la 
diputación.

Art. 15.^ E! cargo de Diputado es gratuito 
y voluntario: podrá renunciarse antes y des
pués no habei (omauo.asiento en o! Congreso

La renuncia se dirigirá al Uresidente si es
tuvieren abiertas las Corles; y en caso contra- 
l io ,  j i  Gobierno, a quien toca siempre disuo-

ner lo conveniente para que se proceda á su 
reemplazo con sujeción á la ley.

Art. 14. Los Diputados que durante su en
cargo reciban del Gobierno honores, condeco
raciones, empico ó comisión con sueldo, aun
que no fueren de superior categoría ni ofrez
can ventajas al interesado, y aunque sean de 
rigorosa escala, quedarán desde luego sujetos 
á reelección.

Art. 15. Lo dispuesto en el artículo ante
rior no comprende á los Diputados que fueren 
nombrados Ministros de la Corona.

Art. 1(3. Cada diputación á Cortes será ele
gida para, cinco años, salvo el caso de disolu
ción: los Diputados podrán ser reelegidos in
definidamente.

TITULO IL

Del ex am en  de las a c ta s  e lectora les  y de las 
ca lidades  de los D iputados.

Art. 17. El. exámen y aprobación de las 
acias electorales y de las calidades de los Di
putados electos, se hará por el Tribunal Su
premo do Justicia.

Art. 18. Ai este fin el Gobierno, por con
ducto del Ministerio de la Gobernación, remi
tirá al Presidente del Tribunal una copia au
torizada del acta.

Art.  19. El Tribuna] se l im itará  á exami
nan1 la legalidad de la e lecc ión , ateniéndose 
únicamente á lo que el acta arro je  de sí y al 
tenor ex tr id o  de la ley.

Art. 20. Ei e! Tribu nal ,  para justificar al
gún hecho protestado ó denunciado en el acta, 
hubiere menester algún documento, lo pedirá 
a! Gobierno, que á su vez lo reclamará de 
quien corresponda.

Art. 21. En ningún ce.so ni para objeto 
alguno se admitirá la justificación por infor
maciones de testigos.

Art. 22. Ei Diputado electo entregará al 
Gobernador de la provincia ios documentos 
que acrediten su aptitud legal: estos se remi
tirán por el Gobernador al Gobierno, y por 
este al Tribunal Supremo de Justicia.

Avié. 28. Si en el término de un mes, cón
ica lo desde ia fecha en que se hubiere remiti
do (‘1 a d a  ai T ribu nal ,  no presentare el Di
putado elecío los documentos de que habla el 
artículo anterior , se entenderá que renuncia 
este cargo, y se procederá á nueva elección.

Art. 2E  Eí Gobernador admitirá cualquier 
reclamación que contra la aptitud ó los docu- 

| montos se luciere, y la remitirá , juntamente 
¡ con c-ilos ai Gobierno, para ei efecto del artícu

lo precedente.
Art. 25. El Diputado electo será oido por 

el Tribunal, en el caso del exámen de sus cali
dades y acia respectiva, si lo solicitare antes 
cíe que- recaiga la decisión.

Arl. 2G. El Tribunal fallará de plano, y de 
sus decisiones no podrá haber ulterior re
curso.

Art. 27. So llevará una acta de las sesio
nes de! Tribunal. En ella constará :

Primero. Un extracto del acta electoral. 
Segundo. Un resúmen de las razones en 

que la mayoría del Tribunal funde su decisión. 
Tercero. Esta decisión ó fallo.

Copia de osla acta se rem itirá  al Gobier
no, une cuidara de su publicación en la G a
ceta  oficial.

Art. 28. El Tribunal expedirá á favor del 
Diputado electo un certificado que firmarán el 
Presidente y dos de los Ministros que hubie
re4!! tomado parle en la decisión, y en él cons
tarán : 1 ? Eí número de electores que concur
rieron á ia elección en el distrito respetivo. 
2.’ Ei de votos (jue el Diputado obtu vo.>3?.Afios 
requisitos legales de este. Y  4? La declaración 
de Diputado por el Tribunal.

Este certificado servirá al interesado de 
credencial para 'presentarse en el Congreso.

Eí Gobierno remitirá ai Presidente del Con
greso un estado general de las actas aproba
das, de las no aprobadas, y (lelos  Diputados 
electos.

Au‘í. 29. Cuando una acta fuere declarada 
nula, ó el Diputado electo no tuviere la apti
tud le g a l , dispondrá el Gobierno que se pro
ceda á nueva elección , verificada, la cual se 
arreglará el exámen de esta nueva acta y de 
las calidades á lo que se halla dispuesto en el 
presente título.

Art. 30. Ningún Diputado podrá tomar 
asiento en el Congreso ínterin su acta no sea 
aprobada y reconocida su aptitud legal.

A rl.  31. Cuando se verifique una elección 
general , cuidará el Gobierno de señalar los 
plazos en términos de que haya el tiempo pru
dencia ¡.mente bastante para que las operacio- 
ciones del Tribunal se verifiquen, á lo menos 
por lo tocante al mayor número de las actas 
y de los Dipulados electos, antes d éla  apertu
ra do las Corles. Este plazo no será nunca me
nor do un mes.

TITULO III.

De los e lecto res .

Art. 32. Los electores del distrito forman 
la Junta que lia de elegir al respectivo Dipu
tado.

Aii t. 33. Para ser elector se necesita: 
Primero. Haber cumplido 25 años de edad* 
Segundo. Ser español, y estar avecindado 

en alguno de los pueblos del distinto desde dos 
años antes, á lo menos, del dia en que empiece 
á formarse la lista electora!.

Tercero. Ser uno de los 150 mayores con-



t r ibi ivonies  por  c o n t r i b uc io n es  genera l es  d i 
r ectas ,  ó p a g a r  la cuota  m ín i m a  q ue  se nece
sita p a ra  c o m p l e t a r  aquel  n ú me ro .

P ar a  d e t e r m i n a r  la cuota  de co nt r i b uc ió n  
se a c u m u l a r á  la q u e  se p a gu e  por  el mismo 
concepto en los d e m á s  d i s t r i t os  y pueblos  dci 
reino.

Kn las p ro v i n c i a s  d o n d e ,  por  cu al qui era  
c a u sa ,  no se p a g u e n  c o n t r i b uc i on e s  d i rec tas  al 
for már se  las l istas electorales ,  se i n s c r i b i r á n  
en ellas los i 50 domi ci l i ados  ma s  pudientes.

A r t .  34. A o p u e d e n  ser  i nscr i tos  en las 
listas de electores ,  a u n q u e  r e ú n a n  las c u a l i da 
des n e ce sa r i as ,  los c o m p r e n d i d o s  en el a r t í c u 
lo 9.° de e s t a  ley.

TÍTULO IV.
De las listas electorales.

Art .  35. L1 Goüei  n a u o r  de la nr ovinoi a 
f ormará  las l i s tas  electorales de c ada  d i s t r i t o 4

Art. ;iG. En los quince p r i m e r o s  dias fie 
Diciembre publicará el Gobernador en el fío- 
Ictiti ohcicil i<i lista prim itiva de los fjuo con ar 
reglo á Ja lista anual que en los tíolelines « ñ -  
ciulcs de p iov in e ia  lia de publicarse, resulten  
ser los -I-'50 mayores contribiivenles.

Ar t .  .57. Ha st a  el lo de  E n e r o  i nme d ia to  
rec ib i rá  las r ec l amac iones  d o c u m e n t a d a s  q u e  
se le d i r i j a n  sobr e inc lus ió n ó e x c l u s i ó n ,  v en  
los r e s t a n t e s  b a s t a  el 31 del pr op i o  mes  d ec i 
d i r á ,  oyendo al Consejo p r o v i n c i a l ,  es t as  r e 
clamaciones.  Toda resol uci ón de esta especio se 
i n s e r ta rá  en  el Boletín oficial

Ar t ,  38. E n  los diez p r i m e r o s  di as  de F e 
b re r o ,  Jos q u e  se s i e n t a n  a g r a v i a d o s  p o d r á n  
r e c u r r i r  á la A u d i e n c i a ,  la cual ,  en  los dias  
s iguientes  b a s t a  ] .ü de  Marzo,  con vista del  
mismo e x p e di e n t e  q u e  b a y a  mot ivado  la reso
lución del  G o b e r n a d o r  de la p r o v i n c i a ,  y  con 
preferencia a c u a l q u i e r a  ot ro negocio,  tal lará 
de f i n i t i vame nt e ,  c o m u n i c a n d o  sus  decisiones 
al G ober nad or .

Ar t .  39. Ul t imadas  las l i stas p o r  este m e 
dio,  el G o b e r n a d o r  bus p u b l i c a r á  como def ini 
t ivas an t es  del  í.° de Ab r i l  inmedi ato .

. Art .  40. De cstaiy l istas se a r c h i v a r á n  dos 
ejemplares  en  el Gobi er no  de la p r o v i n c i a ,  dos 
en la Au d ie nc i a  del  t e r r i t o r i o ,  y dos en  el Mi
nister io de la Go ber nac ión.  Todos estos e j em
plares i r á n  a u to r i z ad o s  con la f i rma deí  Go
b e r n a do r  y  de  dos Consejeros  provincia l es .

Art .  4 !. El  G o b e r n a d o r  c u i d a r á  de  q u e  las 
listas se i m p r i m a n  y p u b l i q u e n ,  faci l i tando su  
adqui si ci ón,  p a r a  lo cu al  l ia r á q u e  se e x p e n 
dan a u n  pr ec io  módico.

Ar t .  42. Solo t e n d r á n  de re c ho  á v o t a r  las 
personas q u e  se ha l len i n s c r i t a s  e n  las r e s p e c 
tivas l is tas  electorales.  N i n g ú n  elector  p o d r á  
estar  i nscr i t o al  m i s m o t iempo en las l i s tas  de 
mas de u n  d is t r i t o .

Art.  43. Toda  elección de  D i p u t ad o s  á Cor 
tes se h a r á  con a r r eg lo  á  las l is tas  q u e  se h a 
llen u l t i m a d a s  al t iempo de e mp e z a r  la elec
ción, c u a l q u i e r a  q u e  sea la época e n  q ue  se 
celebre.

Art .  44. Las l isias electorales  son p e r m a 
nentes.  Se r ec t i f i ca rá n cada dos anos.

Art .  45. E n  ca da  rect i f icación,  el G o b e r n a 
dor,  al p u b l i c a r  la l i s ta p r i m i t i v a  , l iará en  la 
existente u l t i m a d a  las s igu i en tes  modifica
ciones :

P r i m e r a .  E xc l u s i ó n  de los q ue  h ub i e s e n  
fallecido, de los q u e  h u b i e s e n  m u d a d o  de d o 
mici l io,  y de  ios q u e ,  con a r r eg lo  á las l is tas  
de c o n t r i b u y e n t e s  i ns e r t a s  en  los Boletines, h u 
bi eren  p e r d i d o  el d e re c ho  electoral .

S eg u n d a .  I ncl us ión de ios q u e ,  con a r r egl o 
á las c i t adas  l istas de c o n t r i b u y e n t e s ,  h u b i e 
ren a d q u i r i d o  el de re cho  electoral .

Ar t .  46. Los t r á m i t e s  y plazos q u e  señala 
esta ley p a r a  la formación de  las l is tas  no po
d r á n  s er  a l t e r a d o s ,  f ue ra  de los casos en que  
a l gún  mot i vo  g r a v e  ó i m p r e v i s t o  ex i ja  u n a  
var i ac i ón,  q u e  se h a r á  p o r  el Gobi erno o y e n 
do al Consejo Real  en pleno.

E n  las p r i m e r a s  l is tas  q u e  se h a g a n ,  el Go
bierno d e s i g n a r á  los d i as  y plazos en q u e  h a 
yan de ver i f i carse  las d i fer en t es  operaci ones  y 
actos qu e  en este t í tulo se pr es c r i be n .

TITULO Y.
Del modo de hacer las elecciones.

Art.  47. El  Go bi er no  d i v i d i r á  las p r o v i n 
cias en d i s t r i t os  e lec t ora l es ,  y s eña l a r á  la ca
beza del dis t r i to .

Art,  48. La elección se h a r á  en el pueblo 
cabeza de d i s t r i t o  y en u n  solo local.

Art .  49. P r es i d i r á  la j u n t a  electoral  e! Juez 
del p a r t i d o  de la cabeza del d i s t r i to  electora!: 
si hu b ie re  m a s  de u n o ,  el ma s  a n t ig uo  en el 
distri to.  E n  caso de duela resol verá  el Go b er 
nador.  A falta do Jueces p r e s i d i r á  la j u n t a  la 
persona q u e  el G o b e r n a d o r  designe.

Ar t ,  50. S e r á n  Sec re ta r ios  e s c r u t a d o r e s  
los c u a t r o  do m e n o r  e dad  e n t r e  los p r es en t es  
al i ns t al ar se  la j u n t a  electoral .  C ua lqu ie ra  d u 
da sobre este p u n t o  ser á resuel la p o r  el P r e s i 
dente  s in  u l t e r i o r  recurso .

Ar t ,  51. La votación ser á s ecr e t a ,  y se lui
rá  del modo s i gu ie n te :

El  P r e s i d e n t e  e n t r e g a r á  al (doctor,  después  
de ce rc ior ar se  do q ue  si1 halla i nscr i to  en la 
l ista e lectoral ,  u n a  papeleta r u b r i c a d a  por  el 
mismo Pr es i dent e.

El elector  e s c r i b i r á ,  o l iará e sc r i b i r  en el 
mismo local, el n o m b r e  de la persona por  qu ie n  
vote.

Cuand o u n a  par-dota  co nt eng a ma s  de un

n o m b r e ,  se en t iende  que  ei recae ún ic a 
me n te  sobro (d p r i m e r o . a n u l án d os e  los r e s 
tantes.

-U't. o2. La \ o l ; i • i;) 11 durar ; -  por !o menos 
O;dio l ioras.  a no bar que  a u t o  Lavan votado 
todos los electores del dis l r i iu.  Ai a! i o r m i n a r  
las ocho hor as  a u n  hubiese em,•lores pr esent es  
s in \ o t a r . el acto se p r o l on gar a ,  con la i n t e r 
r upc i ón  de una hora do descanso,  por el t i em
po n e c es a r i o J i a s t a  que  io \ e r i í i q u c n  ledos los 
q u e  d e n t r o  cío aquel  t e r mi no  se hub ies en  p r e 
sentado.

Ar t .  so.  i a r m i ñ a d a  la votación,  so \ e r i i i ca -  
r a el e sc ru t i ni o  dci modo s i gu i en te :

El P r es i de n te  saca rá  do la u r n a  electoral 
u n a  a una  las p a p e l e t a s : uno d e l e s  Secre t ar i os  
las leerá en voz a l ta ,  y acto cont inuo las pa sa
ra  a los otros tres.  Á c ua lqu i e r  elector  p r e 
sente  le ser á licito e x a m i n a r  por  sí las pa p e
letas.

Eeidas  qu e  fueren estas  por el Pr es iden te  v 
jos cu at r o Se c re t a r i os ,  cada uno de estos e s cr i 
b i r á  en  u na  lista el n o m b r e  del candi dat o.

T e r m i n a d o  el es cr ut in io ,  el Pr es iden te  p ro 
c la m a r a  Di put ado electo :u que  resul te con m a 
y or  n ú m e r o  de velos.

Las  p a p e l e t a s , r e u n i d a s  en el acto por el 
P r e s i d e n t e ,  se c e r r a r á n  en u n  pl iego,  que  será 
sellado^con un  sello e s p ec i a l , y a u t or iz ado  con 
el n o m b r e  a r ú b r i c a  del P r e s id en t e  v los c u a 
t ro Secre tar ios .  Es t e  pliego so remit i r ; !  cert i f i 
cado directa, é i n m e d i a t a m e n t e  al Pr es iden te  
del T r i b u n a l  S u p r e m o  de Justicial.

Ar t .  54. De todo lo verificado se e x t e n d e r á  
u n a  acta,  q ue  f i r m a r á n  el Pr es iden te  y los es
c r u t a do r es :  en (día co n s t a ra :  j.° El n ú m e r o  do 
electores del dis t r i to.  i . °  El n ú m e r o  y los n o m 
b r es  de los o l e d o r e s  que  h u b i e r e n  t omado 
p a r l o  en la votación.  3.° Las d u d a s ,  r ec l a m a 
ciones ó p ro te s t as  q ue  se h u b i e r e n  pres en t ado ,  
a la opinión <lo la mesa, acerca  de estas  m i s 
m a s  d u d a s ,  r ec lamaciones  ó p r ot es t as .

Art .  o5. Al día s igu i en te  de la elección se 
f i jará á la puerta,  del local de la j u n t a  u n  es t a
do en  q u e  conste :  i.° El n ú m e r o  de electores 
del dis t r i to .  2? El n ú m e r o  y ios n o m b r e s  de 
los votantes .  3? Los c andi da tos  q u e  h a y a n  ob 
ten i do votos,  Y i.° El n o m b r e  del D ip ut ado  
electo.

A r t .  56. El ac ta  or i gi na l  de la j u n t a  se d e 
p o s i t a r a  en  el a r ch i vo  del A y u n t a m i e n t o  de la 
cabeza del d i s t r i to :  de ella se s a c a r á n  cu at r o 
copias au tor iz a da s  por  el P r e s i d e n t e  y  los es 
c r u t a d o r e s ;  u n a  se de pos i t ar á  en  el a r c h iv o  del 
Gobi er no de p r o v i n c i a ;  o t r a  se e n t r e g a r á  al 
D i p ut ad o  electo,  y  las dos r e s t a n t e s  se r e m i t i 
r á n  al G o b i er n o ,  el cual  p a s a r á  u n a  de  ellas al 
T r i b u n a l  S u p r e m o  de j u s t i c i a  p a r a  su e x á m e n  
y ap robaci ón.

Ar t ,  57. El  G o b er n a d o r  ele la p ro v i n c i a  p u 
b l ic a rá  í n te g ra  el ac ta  de c ada  di s t r i t o  en  el 
Boletín oficial P u b l i c a r á  a d e m á s ,  en  l ista es
pecial ,  los n o m b r e s  de los electores q ue  no h u 
b i e r e n  c o n c u r r i d o  á volar .

Ar t .  58. E n  las j u n t a s  electorales solo p u e 
de t r a t a r s e  do elecciones.  Todo lo d e m á s  q u e  en 
ellas so l iaga será  n u l o ,  s in  pe r j ui c i o  d e  p r o -  
cederse j u d i c i a l m e n t e  c o n t ra  q u i e n  h a y a  l u g a r  
en  razón de c u a l qu i e r  exceso que  se cometiese.

Ar t ,  59. Solo los electores,  las Au t o r i d a d e s  
civiles y los a u x i l i a r e s  q ue  el P r e s i d e n t e  e s t i 
me necesar ios  t e n d r á n  e n t r a d a  en las j u n t a s  
electorales.  N i n g ú n  elector ,  c u a l qu ie ra  q ue  sea 
su  clase,  p od r á  p r e s e n t a r s e  en  ellas con a r ma s ,  
palo ó bastón.

Las A u t o r i d a d e s  p o d r á n  u s a r  en  d i chas  
j u n t a s  el b a s t ón  y d e m á s  i ns ign i as  de su  m i 
nis ter io.

Ar t .  60. AI P r e s i d en t e  de las j u n t a s  elec
torales toca en ellas la c o nse rv ac i ón  del o r den .

TITULO Y!.
Fe la sanción p e n a l

Ar t .  Gi. Ei func i onar io  públ ico q ue  de se n
t en di én d os e  de los dalos  oficiados q ue  por  esta 
ley se h a n  de t en er  p r e s e n t e s  p a r a  la forma
ción ó rect i f icación ( lelas  l istas electorales p a r a  
D ip ut ado s  á C o r t e s , ó de se s t i ma ndo  a l g un a  r e 
clamaci ón o p o r t u n a  y legal a c o r d ar e  i n d e b i 
d a m e n t e  la inc lusión ó la excl us ión de a l g u na  
p er sona  de aquel las  l i s tas ,  será  cas t igado con 
a r r eg lo  á lo dispuest o en el ar t .  199 del Códi
go penal .

Ar t .  62. i n c u r r i r á n  en las pe na s  d e t e r m i 
n a d a s  por  el ar t .  300 del Código pemil los f u n 
c ionar ios  públ icos  que  comet ier en  en la e j ecu
ción de esta ley a l guno de los abusos  si 
gui ent es  :

Pr i mer o .  Hacer  sal i r  de su domicil io á un  
elector en los dias  de las elecciones,  ó i m pe d i r  
con a l g un a  disposición c o n t ra r i a  á las leyes e! 
ejercicio del  derecho electoral .

Segundo .  A l t e r a r  los plazos s eñal ados  en 
esta ley p a r a  las r es pec t i vas  operaciones  elec
torales.

Ar t .  63. El  funcionar i o públ ico q ue  , sin 
j u s t a  ca us a ,  r e h u s a r e  d a r  en el t é r m i n o  de 24 
horas  á q u ie n  lo r eclamase copia cert i f icada de 
c u a l q ui e r  do c ume n to  conoci damen te  útil  pa ra  
p r o b a r  la c a pa c i d ad  ó i n c a p ac i d ad  legal de 
c u a lq ui e r  e l ec t or ,  ser;! ca st igado con a r regl o 
al ar t .  301 de! Código pemil.

Esta disposición es apl icable al funcionar io  
públ ico q u e ,  s in causa  j us t i f i c a d a ,  r e h u s a r e  
d a r  cert if icación de las p r ovidenc i as  que  d i c 
t ar e  p a r a  e! c u mp l i mi e nt o  de esta ley.

Ar t .  GE P a ra  los efectos do esta ley se co n
s i d e r a r á n  f unci onar i os  p ú b l i c o s :

Pr i mer o .  Todos los q ue  e s tá n  c o m p r e n d i 
dos en el ¿iri. 322 del Código pena*.

Secundo .  Todos los que  en c u a lq ui e ra  de 
los ar tus doctora les  d e sempeñe n cargo públ ico 
acc idental .  ".\i cual  f ume su or igen y n a t u 
raleza.

Aid. 65. I n c u r r e n  en las penas  s eña l a
das  en. o! ya mencionado a r t .  199 del Código 
p e n a ! :

Pr i mer o .  El elector (pie mal ic i osament e vo
t are ó i n t e n t a r e  votar  en una elección mas  de 
una vez.

Segundo.  Ei que  vot are  ó i n t e n t a r e  votar  
t oma ndo el n om b r e  de otro elector.

Tercero.  El que  en las elecciones ó en cual 
q u i e r a  de las operaciones  ó t rá mi t es  p r e l i m i 
na re s  comet iere a l guna  falsedad q ue  no esté 
especialmente menci on ada  en los p a r r a l e s  a n 
ter i ores .  ni co ns t i tu ya  delito de los previs tos  
en el (código penal .

Ar t .  66. El que  compel iera á u n  elector á 
e m i t i r  su voto,  ó le i mpi d i er e  emi t i rl o , en  c u a l 
q u i e r  sent ido que  sea.  i ncurr i r ; !  en la pena 
señalada, en el and. 420 del (Eximo penal .

Si el que  compel ie ra  ó i mpi di er e  lo veri f i 
case por  vías de he cho,  i n c u r r i r ; ! ,  según  los 
casos ,  en las penas  d e t e r m i n a d a s  en ios a r 
tículos 405,  417 y 418 del (diado Código.

Ar t .  67. A d em ás  de la.s penas  s eñal adas  en 
los ar t ículos  a n t e r i o r e s ,  cu al es qui e ra  pe rs ona s  
culpables  de los delitos en (dios mencionados ,  
i n c u r r i r á n  en la p ena  de pr i vac ión  de su r e s 
pect ivo voto a (divo y pasivo.

Ar t .  68. El Pr es iden te  de la j u n t a  electo
ra l ,  s ie mp re  que  no es t ime necesar io p r oceder  
j u d i c i a l m e n t e , p o d r a  hacer  s al i r  del local de 
la j u n t a ,  ó d e t en er  has t a por diez d i as ,  ó bien 
i mpo ne r  u na  m u l t a  q ue  no ex cede rá  de 1000 
reales :

Pr imer o.  Al que  se pr esente  en la j u n t a  con 
a r m a s ,  palo ó bastón.

Segundo .  AI que  en la ( -a i rada ó d e n t r o  
del local p e r t u r b e  el o r d e n  ó cometa a l g ú n  (ex
ceso,  ó de a l g ú n  modo i mposibi l i te  el pacífico 
ejercicio del de re cho electoral .

Aid, 69. C ua nd o el acta de un  d i s t r i to  fue
se a n u l a d a  t res  voces consecut ivas  por  o c u r r i r  
en el acto de la elección a l g ú n  t u m u l t o ,  ó pol
la r epet ic ión de hechos p u n i b l e s , el T r i b u n a l  
S u p r e m o  lo p o n dr á  en conocimiento del Go
b i e r n o ,  el cual  p o d rá  p r o p o n e r  u n  proyecto 
de  ley p r i v a n d o  al mi smo d i s t r i t o  del derecho 
electoral  po r  u n  t iempo d e t e r m i na d o.
E s t a d o  á que se refiere  A  titulo  l .°  de esta  leyi

y  en el que se m a r c a  el núm ero  de Diputa—
d)S que corresp  m i é  á cada  prov inc ia .

PROVINCIAS.  POBLACION. X r ',IFJl°DE DIPUTADOS.

A l a v a ....................  67,523 ]
Al bace t e...............  180,763 3
A l i c a n t e   318,444 5
A l m e r í a ................ 234,789 3
Avi la  ..................  \ 37,903 2
Badajoz. .  . . . . . .  316,022 5
B a l e a re s   229,197 3
Bar ce lo na   442,273 6
B u r g o s .................. 224,407 3
Cáceres   231,398 3
C á d i z ..........................  324,703 5
Castel lón  199,950 3
C i ud a d - l l c a  1___  277,788 4
C ó r d o b a   315.459 5
C o r u ñ a .......................  435,670 6
C u e n c a .......................  234,582 3
G e r o n a .......................  214,150 3
G r a n a d a   370,974 5
G u a d a l a j a r a   159,044 2
G u i p ú z c o a   \ 0 4 , 4 9 1 I
II ue I v a ..................  133/Y/O 2
H u e s c a ..................  214,874 3
J a é n .......................  266,919 4
L e ó n ....................... 267,438 4
L é r i d a .........................  151,322 2
L o g r o ñ o .....................  147,718 2
D u g o ....................... 357,272 5
M a d r i d .................  369,126 5
Málaga......................... 338,442 5
M u r c i a ..................  280,694 4
N a v a r r a ................ 221,728 3
O r e n s e ........................ 319,038 5
O v i e d o ........................ 434.635 6
F a l e n c i a   14 8 /1 9 1  2
P o n t e v e d r a   360,002 5
S a l a m a n c a   210,314 3
S a n t a n d e r   1 66,730 2
S e g o v i a   -134,854 2
S e v i l l a   467,303 7
S o r i a .......................... 115,619 2
T a r r a g o n a   233,477 3
T e r u e l .................. 214/188 3
T o l e d o ..................  276,952 4
Y a l e n e i a   451,685 6
Y a l l a d o l i d   184,647 3
Y i z c a y a ...............  -IDE 436 2
Z a m o r a   159.425 2
Z a r a g o z a   30 4,823 4

S u m a .................. 171
Madr id !? de Diciembre de i 852.-----El P r e 

s idente  de! Consejo do M in is t r o s - J u a n  B r a \ o  
Murillo.

P RO YECT O  DE LEY
P A P A  E L  R E G I M E N  D E  L OS  C U E R P O S  C O L E G I S L A D O R E S.

TITULO PRIMERO.
De la constitución y  atribuciones de la mesa.
Art ículo 1? En cada uno de los Cuerpos  co- 

l egisladores h a b r á  u n  P r e s i de n te ,  cu at ro  Y i n *- 
p r e s i de n te s  a c ua t r o  Secretar ios.

Art .  2? El Pres idente  y los Yi cepr es idenl es  
s e r á n  no mb ra do s  por el ¡lev. al pr i nc i p i o  d a  
cada l e g i s l a t u r a . di* en t re  los i ndi \  i duo sd el  r e s 
pect ivo Cuerpo.  Los Secretar ios  s er án  elegidos 
r e s pec t i vame nt e  por (‘I Sonado \ por el C o n -  
g reso.

Art .  3? Id P r es i den te  lleva la voz v dirigí» 
los actos (1 (*I r espee l iso  Cuerpo colegislador:  a 
su a u to r i d a d  toca la c o n se r \ a c i ón  del orden,  
t eniendo a su cargo todo lo concerni ent e al r é 
g ime n int er i or  de la corporación.

Art .  4? Un su consecuencia os obligación 
del Pres idente:

Pinmero.  Pr es id i r  las comisiones que Lavan 
di» n o m b r a r s e  mi r epr es ent ac ión di»! Cuerpo.

Segundo.  Abril*, s u s p e n d e r  \ c e r r a r  las se
siones: señalar  a n t i c i p a d a m e n t e  los as unt os  (pie 
en (‘lias dolían d i scu t i rs e;  conceder  o ne gar  la 
p a l a b r a ;  c u i d a r  de que las cuest iones  no so. 
o \ t r a \ i e n :  resolver  cualqui era  d u d a  i m p r e v i s 
ta que  pueda s usci tarse  respecto al gi ro de 
u na  discusión.

Tercero.  Hacer que si» m a n t e ng a  (‘1 orden V 
si' g u a r d e  e! respeto debido a la d i g n i d a d  del 
C uer po;  que  sus i n d i \ i d u o s  se co nduz can  en
tre sí en los debates  con todo co medimient o,  y 
que  no se ofenda ni d e p r i m a  a persona  a l g u na  
ausen t e  ó e x t r a ñ a  a la corporación.

Cuar to.  F or m a r  \ someter  al Cuer po r es 
pect ivo (d pres upu es to  especial de gastos é in
g resos ;  p r op o ne r  las mejoras  que  es t ime con
venientes;  o r d e n a r  la apl icación del p re s u p u e s 
to ; c u i d a r  de la policía i nt er i or ;  n o m b r a r  y se
p a r a r  á los empleados \ dependi entes .

Ar t .  5? A fin di* l lenar  oslas obl igaciones 
que da  (‘I Pres iden t e facultado:  7

Pr imer o.  Para r e t i r a r  la pa labr a  á un  Se
n a d o r  ó Diputado,  s egún  (‘I caso, s ie mpr e  quo 
se ex t ra ví e  de la cuest ión después  de h a b e r  
sido ad v er t id o  tres veces.

Segundo .  Par a  l lamar  al orden al or ado r ,  al 
que  le i n t e r r u m p a ,  ó al q ue  do a l g ú n modo 
p e r t u r b e  la discusión.

Tercero.  Par a  i m pe d i r ,  hasta po r  15 dias,  
que  asista ;! las sesiones de su respect ivo C u e r 
po ('I q ue  sea l lamado ai (halen iros veces en 
una l eg i sla t ura ,  ó el que  falle ai decoro del 
C uer po,  ó profiera pa l abr as  mal s onant es  ú 
ofensivas,  s i empr e  q ue  (‘1 or ado r  no se presto 
a d a r  e \ p ! i c a r i o n e s , ó las .que diere  no fueren 
sat isfactorias.

Cuar to.  Para d e t ener  hasta por un mes , é 
i mpo ner  una mul ta  (pie no 'podrá excede r  n u n 
ca de 50 d u r o s ,  ai que ,  no per t eneci endo al 
Cuerpo,  falle, d e n t ro  del mi smo edificio, á la a u 
t or idad del Pres i dent e y al respeto (pie se d e 
be á los Senadores  ó Diputados.

Si (‘I exceso fuere de g r a v e d a d ,  ser;! el i n 
fractor  e n t r egado  al T r i b un a l  competente .

Art .  6? El Pr es iden te  no tiene voz ni voto 
en n i n g u n a  discusión ó ac uer do  del Cuerpo;  
su cargo es vol unt ar io ;  puede r en un c i a r s e  en 
cu alqu i er  t iempo.

Ar t .  7 • Los Vicepresidentes  r eempl azan al 
P res iden te  y ejercen su a u t o r i d a d  en los casos 
en que  hacen sus  veces: loman a n t i g ü e d a d  se
g ú n  la fecha,  ó,  en i gua l dad de fechas,  s egún  
el orden de sus  no mb r ami en t os .

Ar t .  8? Los Secre tar ios  son los en ca rga dos  
de r ed a c t a r  el acta de las sesiones,  de d a r  c u e n 
ta de las comunicaciones  y e x pedi en t es  que  se 
d i r i j a n  al Cuerpo eolegislador,  y de a u x i l i a r  
al P r es iden t e,  en la forma que  este d e t er mi ne ,  
p a ra  todo lo que conci er ne  ai desempeño di* su 
cargo.

Art .  9? Los i nd i v i duos  que  cons t i t uyen la 
mesa f o rmar án  por sí una J u n t a  que  se d e no 
m i n a r á  Consejo de la P residencia . y  e u \ a s  f u n 
ciones s e r á n :

Pr i mer a .  E m i t i r  p r é \  i amente su d i c t am en  
(mando (‘I Pres i dent e haya de hacer  uso de la 
facultad que  se le confiere en el pár r af o t er ce
ro del ar t .  5.°

S egunda .  Dar su opinión s i empr e  que  la 
pida el Pres idente.

Tercera.  ( J a m a r  la atención del Presidente,  
s obre lodo lo que  pueda c o n d uc i r  á la mejor  
policía de las d e pend enc i as  del respect ivo 
C uer po eo le g i s la do r , \ á lodo lo que aféele a 
la apl icación del p r es upues to .  \ á las reformas 
\ a l teraciones  de (pie este sea susceptible.

TITULO H.
De los M inisi ros y sus delegados.

Art .  16. Los Ministros de la Corona p o d r á n  
as is t i r ,  cu an do  lo es t imen conven ien t e ,  á c u a l 
qu ie ra  de los dos Cuerpos  eolegisladores.

Al t .  II.  P od r á n  los Minis t ros ,  c uando  lo 
j u z g u e n  opor t uno,  r e c l a ma r  que el Pres idente,  
en uso de la facultad (¡ue le concede el ar t .  4V 
de esta ley , c i t e  á sesión.

Ar t .  12. En las discusiones  t e n dr án  prefe
r en c ia ,  s i empr e (¡ue los Ministros lo reclamen,  
los proyectos ó asuntos  propuestos  por  el Go
bierno.

Art .  13. Los Ministros , sin c o ns u mi r  t u r 
no. u sar án  de la pa l abra  s iempr e que la pidan.

No p o d rá n  v ot a r ,  a u n q u e  per tenezcan al 
Cuerpo don de  la velación se verifique.

Art .  14. Los Minist ros podrán n o m b r a r  d e 
legados,  bajo la denominación d M (inmisorios 
deí Gobierno, que  tengan á su cargo el s os t eni 
mi ento de c ua l qu i e r  provéelo ó as un t o  en el 
seno de c ua l qui era  de los dos Cuerpos.

Ar t .  15. Los Comisarios pod r án  ser i nd i s 
t i n t a m e n t e  Senadores  ó Di put ados ,  ó personas  
e x t r a ñ a s  á uno y otro Cuerpo.

Ar t .  16. T e n d r á n  los Comisarios de! Gobier 
no la misma facultad que se concede á los Mi
nis t ros  en el ar t .  13 por lo relat ivo a| uso do



la p alabra , V podrán proponer los asuntos que 
hayan de obtener preferencia en la misma 
sesión.

Los Comisarios no tendrán voto.

TITULO III.

De los Senadores y Diputados,

Art. 17, Los Senadores y Diputados tienen 
derecho á hacer las proposiciones que estimen 
convenientes, siempre que vayan ruanadas á 
lo menos por 7 ,  y á lo mas por 12 individuos 
del respectivo Cuerpo.

Art. 18. Se concederá la palabra sobre un 
mismo asunto á un Senador ó Diputado, por 
una sola vez , salvo el caso de alusión perso
nal directa y maniíiesta, ó de rectilicacion de 
algún hecho. El Presidente será el único juez 
del uso de esta facultad.

Art. 19. El interesado pedirá la palabra en 
voz alta desde su asiento; no deberá conce
derse cuando se pida fuera del salón de sesio
nes, ó acercándose á la mesa, ó de otro modo 
que no sea el que aquí se establece.

Art. 20. El orador se dirigirá siempre al 
Cuerpo ante quien haga uso d é la  palabra: en 
ningún caso podrá dirigirse á ninguno de sus 
individuos ni de sus fracciones en particular.

Art.  21. Nadie podrá interrum pir al ora
dor sin su consentimiento y la autorización del 
Presidente.

Art.  22. Todo Senador ó Diputado podrá 
dirigir á los Ministros, bien por escrito , bien 
de palabra, cuando se halle presente el Minis
tro respectivo, interpelaciones sobre cualquier 
asunto de interés público.

Si el Ministro no encuentra inconveniente,

Eodrá contestar en el acto, ó señalar dia para 
i contestación. El interpelante podrá entonces 

explicar su objeto y , contestado por el Minis
tro , se pasará á otro punto.

Art. 23. Si el Ministro contestase que la 
discusión del asunto no es conveniente al inte
rés público, no tendrá (dedo la interpelación, 
ni podrá tratarse de su objeto bajo ninguna 
otra forma.

Art. 24. Podrán hacerse preguntas al Mi
nister io , á la mesa, ó á las comisiones, con las 
limitaciones del artículo anterior, y con la c ir 
cunstancia de que sobre e llas , aunque se con
testen, no se podrá nunca entablar discusión

TITULO IV.

De las comisiones.

Art. 25. Cada Cuerpo colegislador podrá 
nombrar comisiones para objetos determina
dos: se compondrán del número de individuos 
que se conceptúen necesarios en cada caso.

Para los proyectos y proposiciones del Go
bierno no se nombrará comisión, fuera del 
caso en que el Gobierno mismo lo reclame e x 
presamente.

Art. 2G. Las comisiones serán nombradas 
por la mesa del respectivo Cuerpo colegisla- 
dor, con excepción de las que tengan por ob
jeto actos puramente de ceremonia , las míales 
serán nombradas por el Presidente.

Art. 27. I -as comisiones no podrán ocu
parse en otro asunto que en el de su objeto 
especial: á sus sesiones únicamente podrán 
asistir las personas que la misma comisión 
c i te ,  y exclusivamente para el fin á que fue
ren citadas.

Art. 28. Cuando una comisión necesite do
cumentos ó datos oficiales, los pedirá por 
conducto del Presidente, el cual se dirigirá al 
Gobierno,

Art. 29. Si el objeto de la comisión fuere 
urfa información g en era l , ó una investigación 
sobre algún asunto determinado, se entenderá 
eon las Autoridades y particulares por con
ducto del Gobierno.

Art, 30. Ninguna comisión podrá estar 
reunida no hallándose abiertas las C o rtes , á 
no ser que previamente lo determine el Cuer
po respectivo, de acuerdo con el Gobierno.

TITULO V.

De las sesiones.

Art. 31. Al Presidente corresponde fijar el 
dia y la hora de la sesión: podrá suspendía
las sesiones cuando lo juzgue necesario: sin 
embargo la suspensión no pasará de ocho dias 
habiendo asuntos en que pueda ocuparse el 
Cuerpo colegisiador.

Art. 32. Al terminar una sesión, el Presi
dente señalará la orden del dia para la si
guiente.

Art,  33. Las sesiones serán á puerta cer
rada.

El acta ,  que será redactada por los Secre
tarios, en la forma que se ha acostumbrado 
hasta el d ia : aprobada que fuere por el res
pectivo Cuerpo, se insertará en la Gaceta  del 
Gobierno, sin que pueda publicarse ninguna 
otra cosa relativa á la sesión.

Art. 34. Serán  públicas las sesiones en los 
casos siguientes:

Primero. Cuando asista el Rey.
Segundo. Cuando asistan el Regente ó la 

Regencia del Reino, ó el Tutor del Rey menor.
Tercero. Cuando se verifique el acto de 

apertura de las Corles.
Lo serán también en el Senado, cuando es

te Cuerpo ejerza funciones judiciales.
A rts 35, Podrá levantarse la sesión siem

pre q u e ,  á juicio del Presidente, lo ex i jan  el 
respeto á las instituciones, la conservación del 
orden , ó el decoro del Cuerpo ó del Gobierno.

TITULO VI.

De las discusiones y votaciones.

Art. 36. El mensaje por el cual se conteste 
al discurso déla  Corona, se discutirá del modo 
siguiente:

En la primera sesión que celebre el Cuer
po colegislador después de verificada la elec
ción de los Secretarios, el Presidente presen
tará el proyecto de contestación.

Si algún Senador ó Diputado quisiere en
mendar este proyecto, lo liará en el acto, sos
teniendo su enmienda. Solo se admitirá una 
enmienda y un discurso en pro y otro en con
tra de ella, salvo el derecho de los Ministros.

Terminada la discusión de la enmienda, se 
discutirá y votará el proyecto: la discusión y 
la votación recaerán sobre la totalidad.

La discusión no podrá prolongarse mas de 
tres sesiones.

Art. 37. Los proyectos ó proposiciones del 
Gobierno se presentarán por un Ministro ó 
Comisario, el cual,  si lo juzga oportuno, e x 
pondrá desde luego verbalmente ó por escrito 
las razones en que se apoye.

Art. 38. El proyecto so im prim irá para co
nocimiento de los individuos del Cuerpo. A las 
24 horas de impreso, el Presidente señalará el 
dia que el Gobierno le haya indicado para em 
pezar la discusión.

Art. 39. Si el proyecto de ley afecta á los 
presupuestos,J.HO se discutirá hasta el dia que 
determine el Cuerpo colegislador, siempre que 
este plazo no exceda de 20 (lias, á no ser que 
el Gobierno se conforme con una mayor di
lación.

Art. 40. Cada proyecto se leerá tres veces: 
en la primera lectura la discusión recaerá so
bre el pensamiento, el espíritu v la oportuni
dad del proyecto.

En la segunda sobre los artículos.
En la tercera no habrá discusión: no se 

hará mas que votar la totalidad ó el conjunto.
Art, 41. La discusión sobre la primera lec

tura no podrá cerrarse hasta que hablen tres 
en pro y tres en contra de los que tengan pe
dida la palabra.

En la segunda, ó sea sobre los artículos, 
basta que hable uno solo en cada uno de los 
dos sentidos para que pueda cerrarse la discu
sión si el Cuerpo asi lo estima conveniente.

Art, 42. Si el proyecto no contuviere mas 
que un artículo ó párrafo, se suprimirá la dis
cusión y votación de los artículos.

En los proyectos sobre Códigos, ú otros se 
mejantes, el Gobierno hará la división conve
niente con arreglo á la índole especial de estas 
discusiones.

Art. 43. Podrán hacerse proposiciones de 
adición ó enmienda: las adiciones ó enmiendas 
deberán presentarse antes que empiece á dis
cutirse el punto sobre que recaigan.

Art. 44. La adición ó enmienda se pasará 
previamente á los Ministros, ó en su defecto á 
los Comisarios. Si el Gobierno no la admitiere 
no se dará de ella lectura.

Art. 4o. En las comunicaciones que el Go
bierno someta á la discusión de las Cortes, se 
observará el método anteriormente señalado 
para los proyectos de ley.

Art, 46. Los dictámenes de las comisiones 
tendrán preferencia sobre las proposiciones de 
los Senadores ó Diputados.

Art, 47. Cuando hubiere en las comisiones 
dictámenes de mayoría y minoría, ó sea voto 
particular, la mayoría de la comisión decidirá 
cual de los dos dictámenes ha de ponerse á 
discusión primero.

Art, 48. Los dictámenes de comisión po
drán discutirse á las 24 lloras después de im
presos y repartidos.

Art, 49. Las adiciones ó enmiendas deben 
presentarse anticipadamente, como en el caso 
de los proyectos del Gobierno, á la comisión ó 
parte de ella cuyo dictámen se discuta: si esta 
no lo admite, no se dará lectura de la adición 
ó enmienda, ni tendrá ulterior curso.

Art. 50. Los individuos de una comisión 
pueden hablar cuando pidan la palabra, pero 
consumen turno.

Art. o í .  Los proyectos de ley que presen
ten los Senadores ó Diputados habrán de ex 
tenderse en la misma forma que los del Go
bierno.

Art. 52. Los proyectos de ley y proposicio
nes que hagan los Senadores ó Diputados se 
presentarán por escrito al Presidente, el cual 
hará que sebean al Cuerpo, preguntando des
de luego si se toman ó no en consideración, 
sin permitir que antes de esta pregunta, ní 
sobre ella, se hable en ningún sentido. ?

Art. 53. Si el proyecto se toma en consi
deración, uno de los firmantes lo apoyará en 
el acto, y el Gobierno podrá contestar, si lo 
considera oportuno.

Art,  54. Cuando el Gobierno conteste en la 
misma sesión ó en la inmediata, ó renuncie 
este derecho, se preguntará si debe ó no pasar 
á una comisión.

Art, 55.  ̂ Si no se juzgare necesario que pase 
á una comisión, se imprimirá y d istr ibuirá , v 
con el intervalo de 24 horas, á lo menos, des
pués de repartido, se procederá á las tres lec
turas en la forma indicarla para los proyectos 
del Gobierno.

Art. 56. Las adiciones ó enmiendas han de

ser presentadas con la anticipación que pres
cribe el art, 43 á los firmantes del proyecto de 
ley ó do la proposición: si estos no las admi
ten, no se dará de ellas lectura ni tendrán ul
terior curso.

Art. 57. Admitida que sea á discusión al
guna adición ó enmienda, el Cuerpo acordará, 
a 'propuesta del Presidente, cuándo y en qué 
forma haya de discutirse y votarse.

Art. 58. Antes de empezar una discusión, 
ó durante ella, se podrán hacer proposiciones 
incidentes: tendrán preferencia sobre cual
quiera otra las de no haber lugar á deliberar; 
pero no podrán estas recaer sobro proyectos 
de ley presentados por el Gobierno, ó que pro
cedan del otro Cuerpo colegislador.

Las proposiciones incidentes se su jetaráñ á 
las reglas establecidas para las demás.

Art. 59. Cuando, á petición de 20 indivi
duos del Cuerpo respectivo, fuere una proposi
ción considerada como de conveniencia mani
fiesta  , y obtuviere el asentimiento de las tres 
cuartas parles de los presentes y la aceptación 
del Gobierno, se podrá discutir y votar en el 
acto.

Art. 60. En cualquier estado de una discu
sión, salvas las excepciones ya mencionadas, 
podrá pedirse que se declare el punto sufi
cientemente discutido.

Art. 61. Cuando termine una discusión se 
procederá a votar, haciéndose para ello la 
oportuna pregunta por uno de los Secretarios, 
con arreglo á las instrucciones del Presidente.

Art. 62. La votación podrá ser:
Primero. Ordinaria.
Segundo. Nominal.

En ningún caso se votará secretamente, 
fuera del de la elección de los Secretarios, que 
podrá hacerse por papeleta, si así lo acordare 
el respectivo Cuerpo.

La votación ordinaria será levantándose ó 
perinanociendo sentados.

La nom inal, diciendo cada uno desde su 
asiento y en alta voz su nombre, y añadiendo 
sí o no, según que apruebe ó desapruebe.

Art. 63. Para que la votación sea nominal 
deben pedirlo, cuando menos, siete individuos.

Art. 64. En el caso de ocurrir  duda en una 
votación ordinaria , a ju ic i o  del Presidente ó 
de algún Diputado que así lo manifestare, aun 
después de publicada la votación por el Secre
tario, se votara el asunto nominalmente.

Art. 65. Para constituir acuerdo ó resolu
ción del Cuerpo basta en todos los casos la ma
yoría de los votantes. S in  embargo, 110 puede 
haber sesión á menos (pie concurran 30 Sena
dores ó Diputados.

Para la votación de las leves deberán con
c u r r i r ,  por lo menos, la mitad mas uno de los 
que se hubieren presentado en la respectiva 
legislatura.

Cuando en una votación no resultare nú
mero suficiente, se procederá en la sesión in 
mediata a segunda votación, aprobándose ó 
desechándose lo (pie entonces acordase la m a
yoría de los votantes.

Siempre que ocurra empate se discutirá el 
asunto nuevamente: y si lo hubiere segunda 
vez, se considerará desechado el provecto ó la 
proposición.

TITULO VII.

De las peticiones.

Art. 66. Al principio de cada legislatura 
se nombrará para el exámen de las peticiones 
una comisión, que se completará siempre que 
falte una^teroera parte de sus individuos.

A lt.  6 / .  Ioda petición deberá ser presen
tada al Presidente por un individuo del res
pectivo Cuerpo colegislador.

Art. 68. La discusión se verificará como en 
los casos ordinarios: únicamente podrá adop
tarse una de estas dos resoluciones:

Primera. Que se tenga presente en tiempo 
oportuno.

Segunda. Que pase al Gobierno.
En ningún caso podrá recomendarse al Go

bierno una petición.

TITULO YIII.

De la acusación de los Ministros.

Art. 69. Toda proposición de acusación se 
entregará al Presidente del Congreso.

Dada lectura de olla, se preguntará si se 
toma ó no en consideración: en caso afirmati
vo se apoyará por uno de los firmantes, y con
testada por el interesado ó interesados," ó por 
cualquier individuo del Cuerpo, ó por unos y 
otro, se ̂ preguntará si se nombra una comisión.

Art. 70. Si el Congreso acuerda que la co
misión no se nom bre, se entenderá desechada 
la proposición, no pudiendo tener ulterior c u r 
so en ningún tiempo.

Art. 71. En el caso de que se acuerde el 
nombramiento, no podrá la comisión evacuar 
su encargo sin oir previamente á la persona ó 
personas comprendidas en la acusación.

El dictámen que formule será discutido, 
como cualquiera otro de comisión, siempre con 
audiencia de los interesados, si la solicitaren.

Art. 72. Estos podrán usar de la palabra 
cuando la pidan y sin consumir turno.

Tendrán derecho á pedir la lectura ó exhi
bición de cuantos documentos les convinieren.

 ̂ Podrán asimismo hacer la defensa por es- 
c i i to ,  y presentar los documentos que estima
ren conducentes á su objeto.

Art. y3. Si la resolución del Congreso ó 
en su caso, del Senado, fuere favorable al in
teresado ó interesados, no podrá intentarse

nueva acusación por la misma causa en nin
gún tiempo.

TITULO IX.

Disposiciones generales.

Art. 74. El P residente, oyendo al Consejo 
de la Presidencia , y con sujeción á esta ley 
formará el reglamento interior de su respecti
vo Cuerpo.

Este reglamento se ha de someter á la 
aprobación Real.

Igual aprobación necesitará cualquiera al
teración que en adelante se hiciere en el mis
mo reglamento.

Madrid I? de Diciembre de 1852.— EI Pre
sidente del Consejo de M inistros-Juan Bravo 
Mu r i! lo.

PROYECTO RE LEY
S O BR E  L A S  R E L A C I O N E S  E N T R E  LO S  DOS C UERPOS  

C O L E G I S L A  D O R E S .

Artículo E* El Rey abre y cierra las Cor
les , en persona ó por medio de sus Ministros.

La suspensión de las sesiones se verificará 
por Real decreto leido en ambos Cuerpos cole
gisladores por los Ministros, ó comunicado á 
los Presidentes.

Art.  2? Toca al Rey señalar el dia, la hora 
y el local para la reunión de las Cortes, y 
proveer á todo lo necesario para la celebración 
de este acto.

Art. 5? El Senado y el Congreso se reuni
rán en un solo C u erpo:

Primero. Cuando-asista el Rey.
Segundo. Para recibir al Rey el juramento 

á la Constitución del Estado.
Tercero. Para nombrar Regente ó Regen

cia . ó Tutor del Rey menor, y para recibir al 
Regente. Regencia ó Tutor el juramento que 
la Constituí*ion prescribe.

Art. 4.® Cuando se reúnan los dos Cuer
pos, será Presidente el del Senado, y en su 
defecto el del Congreso.

Harán de Secretarios los de este último 
Cuerpo.

Los Senadores y Diputados se sentarán in
distintamente.

Art. 5.° Las resoluciones de estos Cuerpos 
reunidos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos de los Senadores y Diputados presentes.

La votación se hará secretamente y por pa
peletas, que se leerán en alta voz al tiempo de 
hacer el escrutinio.

Art. 6.° Cada uno de los Cuerpos colegisla
dores puede suspender en cualquier estado los 
proyectos de ley que le hayan sido propuestos 
por indiv iduos de su s e n o ; pero no dejará de 
discutir y votar los que le hayan sido rem i
tidos por el Rey ó por el otro Cuerpo cole
gislador.

Art. 7.° Mientras esté pendiente en uno de 
los Cuerpos colegisladores algún proyecto de 
ley, no puede hacerse en el otro propuesta al
guna sobre el mismo objeto.

Los Cuerpos colegisladores se comunicarán 
recíproca y oportunamente la orden del dia 
de cada sesión.

Art. 8? Todo proyecto de ley presentado 
por el Gobierno, ó remitido por el otro Cuer
po colegislador, continuará discutiéndose en 
el Cuerpo donde se halle, ó adonde deba pasar, 
si el Gobierno lo reproduce, aun después de 
la disolución del Congreso.

Art. 9.° Cuando un proyecto de ley apro
bado por un Cuerpo fuere modificado por el 
otro, se nombrará una comisión compuesta de 
cinco individuos de cada uno.

Lo que la mayoría de la comisión mixta 
determine, se pondrá á discusión, sin que pue
da alterarse en ninguno de ambos Cuerpos; y 
si fuere admitido por los dos, quedará apro
bado el proveí*to de ley.

Art. 10. La presentación del proyecto apro
bado á la sanción del Rey corresponde al úl
timo que lo hubiere discutido, el cual lo veri
ficará por medio de una comisión.

Art. El.  Cuando el Congreso declare que 
ha lugar á juzgar á los Ministros, nombrará 
los Diputados que han de sostener la acusa
ción ante el Senado.

Art. 12. Los dos Cuerpos se entenderán 
entre sí por medio de sus Presidentes y por 
mensajes firmados por el Presidente y dos Se
cretarios.

Art.  13. Los Presidentes gozarán de una 
asignación anual de 6000 duros cada uno para 
gastos de representación.

Madrid 1? de Diciembre de Í852.=»E1 Pre
sidente del Consejo de M inistros-Juan Bravo 
Morillo.

PROYECTO DE LEY
S O B R E  L A  S E G U R I D A D  DE L A S  P E R S O N A S .

Artículo 1.° No se podrá allanar la casa de 
ningún español por la Autoridad ó sus dele
gados sino en los casos y en la forma que de
terminen las leyes.

Art. 2.° Para entrar  en el domicilio de 
cualquier español se necesita, salvo el caso de 
fragante delito, obtener el permiso del dueño, 
ó en su defecto, que dos vecinos del mismo 
barrio acompañen al funcionario ó agente de 
la Autoridad.

Lo dispuesto en el presente y anterior ar
tículo no tiene aplicación respecto de los cafés, 
tabernas, posadas y demás casas públicas.

Art. 3.° A ningún español se podrá sepa
rar  de su domicilio ó punto de residencia por 
disposición gubernativa.



Art. 4? No se le podrá impedir por la Au« 
toridad ó sus agentes que resida ó permanez
ca en cualquier punto del reino, ni que t ran 
site por los pueblos que juzgue necesario ó con* 
veniente.

Art. 5.° Tampoco se le podra negar pasa
porte, siempre que lo pida con sujeción á lo 
que determinen las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Art. 6 A No están comprendidos en lc^ tres 
anteriores artículos:

Primero. Los vagos.
Segundo. Los mendigos que esten fuera del 

pueblo de su naturaleza.
Tercero. Los que esten sujetos a la Vigi lan

cia de la Autoridad en los casos que deter
mina  el Código penal.

Art. 7A No se podra detener á n ingún es
pañol sino en los casos y en la forma que las 
leyes prescriben.

Cuando la Autoridad gubernativa proceda 
á la detención de alguna persona, deberá en
tregar  el detenido al T ribunal competente, en 
el término de ocho d ias, contados desde la 
fecha en que la detención se verifique.

Si la providencia gubernativa se dictare en 
v ir tud  de autorización especial,  se su je ta rá  á 
lo que en la respectiva ley se prevenga.

Siempre que sea posible, la detención se su 
frirá en un  local especial y distinto de la cá r
cel pública.

Art. 8.° N ingún español podrá ser preso 
sino en los casos y en la forma que prescriban 
las leyes.

Art .  9.° En cualquier acto de a rb i t ra r ie 
dad en los casos enunciados, la responsabili
dad inmediata  será del ejecutor del hecho: 
quedará sin embargo exento de ella tan  luego 
como exhiba la orden superior ,  en v ir tu d  de 
la cual hubiere  procedido.

El responsable será definitivamente el fun
cionario público ó Autoridad que hubiere d ic
tado la providencia.

Art. 4 0. Si la persona responsable fuere 
una A utoridad superior de provincia , conoce
rá  del hecho el Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 14. El Gobierno, cuando lo exija la 
conservación del orden ó la seguridad pública 
en algún punto  del terr itor io  español, podrá 
suspender esta ley , anunciándolo en la Gaceta 
oficial y e n  los Boletines de las provincias donde ’ 
la suspensión fuere necesaria.

Madrid 4.° de Diciembre de 4 852.=EE1 Pre
sidente del Consejo de Ministros-Juan Bravo 
Murillo.

P R O Y E C T O  D E L E Y
SOBRE LA SEGURIDAD DE LA PR O PIED A D .

Artículo 4 .• No se im pondrá  jam ás la pena 
de confiscación de bienes.

Art. 2.° N ingún español sera privado de 
su propiedad si no por causa justificada de

utilidad común , previa la correspondiente in 
demnización.

Madrid !.° de Diciembre de 1S52.=El Pre
sidente del Consejo d ■* Ministros-Juan Bravo 
M arillo.

p r o y e c t o  DE LEY
DE ORDEN PUBLICO.

Articulo \ fi Cuando la conservación dul o r
den ó la seguridad pública lo reclamen á 
juicio del Gobierno, -e podra declarar cual
quier punto de ía Monarquía:

Primero. En estado prevea Uro.
Segundo. En estado excepcional.
Art. 2A Una y otro declaración corros pen

den ai Gobierno, el cual, sin embargo, bajo su 
responsabilidad, pourá delegar esto facultad á 
los Gobernadores de provincia.

La declaración so hará ,  ó se aprobará  en 
este último caso, por Real decreto, que se h a 
brá  de insertar  en la (¡aceta  oficial y en el 
Boletín de la provincia donde la declaración se 
verifique.

El restablecimiento del estado normal se 
declarará por la misma Autoridad y en igua
les términos.

Art. 3? E l estado preventivo  lleva consigo 
la suspensión de la ley sobre la seguridad de 
las personas, en la forma que previene el a r 
tículo último de la misma.

Ninguna persona, sin embargo, podrá ser 
separada de su domicilio para un punto fuera 
de la provincia donde tenga su residencia.

Art. 4? Cuando, á juicio del Gobierno, el 
estado preventivo no bastare para lograr cum 
plidamente el objeto de su declaración, ó 
cuando lo exija desde luego un suceso im pre
visto ó un  motivo grave, se declarará aquel 
punto de la Monarquía, sea cual fuere, en es
tado excepcional.

Art. 5? Si esta declaración fuere hecha por 
el Gobernador, deberá este funcionario oir 
previamente á la Autoridad m il i ta r ,  la cual 
consignará su opinión por escrito. Al dar  
cuenta al Gobierno, rem itirá  siempre el Gober
nador copia de esta opinión.

Art. 6.° Durante el estado excepcional, la 
Autoridad superior m il ita r ,  bien dei distrito, 
bien de la provincia, según la necesidad lo 
exija, reasumirá todas las atribuciones guber
nativas que fueren necesarias para  conservar 
el órclen y la tranquilidad.

La Autoridad militar solo podrá acordar 
gubernativam ente la detención y el destierro.

Art. 7? La Autoridad militar publicará un  
bando en que se determinen los delitos y  las 
penas consiguientes á la declaración del estado 
excepcional: estos delitos serán juzgados por 
un  Consejo de guerra  ordinario, con sujeción á 
lo prevenido sobre este punto en la ordenanza 
del ejército. El Consejo de guerra  no podrá 
imponer pena alguna por delito cometido con 
an terio ridad  á la publicación del bando.

Art.  8? Levantado el estado excepcional, se 
rem itirán  á ios Tribunales ordinarios compe

tentes los cansos pendientes contra las perso
nas no militares.

Art. 0.’ Cesarán desde luego los efectos de 
los disposiciones gubernativa-, si fueren de de
tención . en el c;uo de destierro, se d e te r m in a 
ra por e! Gobierno, v ñor disposición especial 
ó ge a era i según las circunstancia?.

Madrid i? de Diciembre de iSfi:?.==E! Pre
sidente del Concejo da bu rustres-Juan Bravo 
Murillo.

P R O Y E C T O  D E LEY
SOBRE GRANDEZAS Y T I T UL OS  DEL REINO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De fi: den'O/tinaciv.-! de ¡os Titulas del reino.

Artículo 1? Los Títulos del reino se com
prenden en las denominaciones siguiente-':

Duques.
Marqueses.
Condes.
Vizcondes.
Barones.

Art. 2.° Al título de Duque va precisamen
te unida la Grandeza de España.

Puede unirse al título de Conde ó Marques.
Todas las grandezas son de una misma ciase.

Art. 3° El primogénito del título con G ra n 
deza se denominará «Vizconde.» El del Conde 
ó Marques sin Grandeza «Barón.» Unos y otros 
tomarán la denominación del título que Heve 
el padre.

CAPÍTULO II,

Pe la conr' sion de los títulos y de las cualidades 
race arias  pa ro  obtener los.

Art. 4? El Rey, con audiencia del Consejo 
Real, otorga merced do Título del reino perso
nal vitalicio ó perpetuo hereditario.

Art, 5 o Para obtener Título con Grandeza 
se necesita haber prestado servicios eminentes 
en cualquiera de las carreras  del Estado.

Para el de Conde ó Marques sin Grandeza, 
haber prestado servicios notables en cualquie
ra de dichas ca rre ra s ,  ó hecho en las ciencias 
ó artes descubrimientos im p o r ta n te s , de los 
cuales, por su naturaleza, no se reporte lucro.

A todo Título que cuente mas do G0 años 
de concesión, y que tenga la renta que se dirá  
en el párrafo siguiente, podrá un irse  la G ran 
deza por gracia especial de S. M.

Para el Título hereditario perpetuo con G ran
deza se necesita tener una renta líquida, al 
menos, de 400,000 rs.

Para el de Conde ó Marques perpetuo here
ditario sin Grandeza, una renta líquida de 
420,000 rs.

La ren ta  podrá alterarse p o r  el R e y , con 
audiencia del Consejo Real, por disposición ge
neral , pero no para  u n  caso especial.

CAPITULO III.
Del m ayorazgo anejo á ¡os títulos.

Art. 6.° El agraciado con un  título perpe
tuo hereditario tiene obligación de amayoraz

gar bienes, por lo monos hasta en la can ti
dad des ignada , antes d • expedírsele el Real 
despacho.

Das Jo esa eandd i 1 \.o c  'vo ra rgar
los Piulas ce;\ Grnn uV/u i:.,.- . dio-;, millones do 
reñios: los Títulos sin o Ja l:-o: i

Es i o máximum podra i'.-.am-* por e! Rey. 
codo el Consejo Ron i . por di general,
o no para un case especiad.

Art. 7 A El nsavorazgo ha de eonsiituir, 
m- :*unnío n1 mínimum fi -A .u u E  gruí -.unj 
ídolo, en i:ne:'" rusti.v.s ■ urbana- o • :1 r en -  
?os sobre ella?. En este ffifieu) car-.. . ' w . ■ e Je  
la míen debo ser ficeE P. . o ; m ■ ¡ J 1 ce-uso. 
Cade  n a o  de los censo.  • !m de . c e a r  de  COJO 
r e d e s .

Eí ex o-'so bosta el m o v m u m  fija de podrá 
consignarse, o de !.i mom-cn nmui en el p á r ra 
fo a n te r io r . u sobre efeoPm ; m micos, derechos 
ó cualquiera otra aspeo i * tic r *nta efectiva.

Ar t .  Sfi Nadie puede con- tituir  mayorazgo 
sino hasia en la cantidad de que ía ley per
mite disponer por testamento en favor de pro
pios y extraños.

CAPITULO IV.
¡a sucesión de los Titidos.

Art. 9.° La sucesión de los Títulos se rigo 
por la de la Corona.

Ari. 10. Para suceder en el Titulo es nece
sario acreditar que subsista el mayorazgo, al 
menos en la cantidad mínima (ijada para los 
de su clase.

Cuando una misma persona reúna dos ó 
mas Títulos, le bastará tener amayorazgada la 
renta mínima fijada para uno de ellos, debien
do ser la do la Grend va en el caso de que uno 
de los Títulos sea de esta clase.

DISPOSICIONES TR VNSITORIAS.

Art. I E Los actuales poseedores de Títulos 
podrán amayorazgar aunque sea en menos del 
mínimum fijado p ;ra cada el:*.-'o en los p á r r a 
fos cuarto y quinto dei art.  fifi

Art. i 2. A la cuarta  sucesión después do 
la fecha de esta ley no tendrá d-.Tocho e! su
cesor á usar el Título, ni m íe expedirá el Real 
despacho, sin que acredite tener amayorazga
da en su mínimum la renta (ijada para los de 
su ciase.

Art. 13. A l i cuarta g-moracieiv contando 
por prim era i a d y los actuales poseedores do 
Titules, se ajustará ía sime-don de todos á lo 
dispuesto en el ari. 9'fi cualesquiera que sean 
los iiamamieníos de la inmiecion.

Arí. 14. Las disposiciones de esta ley 110 so 
entienden con las actuales Grandezas y títulos, 
que continuarán usando las denominaciones 
que hoy tienen.

Art. 4 5. El Gobierno, nido el Consejo Real, 
d ictará las disposiciones legislativas, y liará 
los reglamentos necesarios pare, el desenvolvi
miento y ejecución d éo s la  ley, y no podrán 
alterarse sino por los mismos trámites.

Madrid 1? de Diciembre de 1852.—--El Pre
sidente del Consejo de Ministros-Juan Bravo 
Murillo.


